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A. INTRODUCCIÓN 

 

A.1. Exposición de Motivos 

 

A.1.1. Aguascalientes en Contexto  

 

A.1.1.1. Antecedentes de Planeación Urbana Local  

 

La Ciudad de Aguascalientes se empezó a formar en 1565, cuando un grupo de familias 

españolas se establecieron en el Valle de Aguascalientes, formando un pequeño poblado en 

lo que hoy forma el Barrio de Triana o el Encino. Años más tarde arribaron otras familias, entre 

las que se encontraban los fundadores: Juan de Montoro, Jerónimo de La Cueva y Alonso de 

Alarcón. 

 

Aguascalientes fue fundado el 22 de octubre de 1575, según consta en la cédula del Rey 

Felipe II, dándole como nombre el de Villa de Nuestra Señora de la Asunción de las Aguas 

Calientes. Más tarde, durante el año de 1786, se convirtió en Subdelegación de Intendencia; 

elevándose a la categoría de Ciudad por decreto del Primer Congreso del Estado de 

Zacatecas en 1824. Durante el año de 1836, la ciudad se convirtió en la capital del 

Departamento Centralista de Aguascalientes. 

 

En el año 1601 se presentó su primera expansión urbana y demográfica importante, con la 

fundación hacia el poniente, del pueblo de San Marcos, el cual para 1821 se le había unido ya 

como barrio.  En los años posteriores, la ciudad se convierte en cabecera municipal, nivel que 

se le otorga por decreto en el año de 1879.  

 

La planeación urbana en Aguascalientes se remonta al año de 1948, cuando el Arq. Carlos 

Contreras elabora el primer Plan Regulador de la Ciudad. En 1976, con la promulgación de la 

Ley General de Asentamientos Humanos la cual determina que todos los estados deberán 

elaborar sus programas de desarrollo urbano a nivel Estatal, Municipal y ciudad capital, se 

refuerza y encausa los esfuerzos hacia una planeación urbana ordenada, justificada y 

reconocida. 

 

Como parte de una reorganización político-administrativa en el Estado, durante los primeros 

años posteriores a la Revolución se crean los municipios de Calvillo y Pabellón de Arteaga, 
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por lo cual se modifican sus límites y su extensión territorial; la población total de Municipio en 

1990 fue de 506,274 habitantes.  

 

Nuevamente entre 1991 y 1992, el Municipio de Aguascalientes ve disminuir su extensión 

territorial a fin de ceder superficie a dos municipios de nueva creación: San Francisco de los 

Romo y El Llano; en marzo de 1991 se le otorga la categoría de municipio a San Francisco de 

los Romo y en el año de 1992 se declara como municipio a El Llano; estos dos ejidos se 

descentralizaron del Municipio de Aguascalientes formándose independientes.1Es necesario 

mencionar que, con la creación de los municipios de El Llano y San Francisco de los Romo 

en 1992, esta cifra se ve modificada, ya que, de las 572 localidades registradas en el año de 

1990, se desprendieron 138 para integrar dichos municipios, manejándose como cifra oficial 

de población para el municipio un total de 479, 659 habitantes. 

 

En el año 2000 existían 563 localidades y la cifra aumenta con el pasar de los años. Para el 

año 2005 Aguascalientes contaba con 557 localidades, concentrándose el 62.91% de la 

población municipal en la Ciudad de Aguascalientes; del resto de las localidades, Villa Lic. 

Jesús Terán (Calvillito) y Pocitos se consideran urbanas por contar con poblaciones mayores 

a 2,500 habitantes. Por otra parte, se registran localidades con una población mayor a 1,000 

habitantes, siendo las siguientes: Los Arellano, Los Caños, Centro de Arriba (El Taray), Gral. 

José Ma. Morelos y Pavón (Cañada Honda), Jaltomate, Norias de Ojo caliente, Peñuelas (El 

Cienegal), El Refugio de Peñuelas, Salto de los Salado, San Antonio de Peñuelas, y Viñedos 

San Felipe.  

 

Los antecedentes de la Ciudad de Aguascalientes que se registran, datan de mediados del 

siglo XVI, en los que se muestran los hechos más relevantes de la ciudad. En cuanto a la 

planeación urbana la siguiente cronología muestra los momentos más relevantes en el 

proceso de planeación urbana: 

 

¶ 1943. La planeación se declara de utilidad pública.  

¶ 1948. Plan Regulador de la Ciudad, elaborado por el Arquitecto Carlos Contreras.  

¶ 1976. Primera Ley General de Asentamientos Humanos. Esta ley prescribe a todos 

los estados de la república la elaboración de programas de desarrollo urbano a nivel 

estatal, municipal, así como de las capitales estatales. 

¶ 1978. Programa Estatal de Desarrollo Urbano, Programa Municipal de Desarrollo 

Urbano, Plan Director de Desarrollo Urbano de la Ciudad. Este último, aprobado 

mediante decreto gubernamental, es el que propone el crecimiento de la ciudad hacia 

 
1 Reseña histórica del Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Aguascalientes 2007-2030. 
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el oriente con el propósito de preservar el poniente, ya considerado, desde entonces, 

un espacio de alta calidad natural, pero con características notorias de fragilidad 

ecológica.  

¶ 1980. Se crea el Programa de Desarrollo Urbano del Municipio de Aguascalientes. 

¶ 1994. Programa de Desarrollo de la Ciudad. Fue elaborado por la Dirección de 

Desarrollo Urbano y Ecología de la Presidencia Municipal. 

¶ 1998. Se publica en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, el Programa 

de Desarrollo Urbano Municipal de Aguascalientes. 

¶ 1999-2001. El gobierno municipal pone en marcha un Modelo de Planeación con la 

participación de la sociedad como elemento fundamental de éste. 

¶ 2001. Publicación del Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Aguascalientes 

2000-2020, de la Presidencia Municipal. En esta ocasión, participa el IMPLAN por 

primera vez en las tareas de planeación urbana. 

¶ 2014. Publicación del Programa de Desarrollo Urbano del Municipio de 

Aguascalientes 2013 ï 2035, el cual fungió como la base para la posterior creación 

del Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Aguascalientes 2040.  

¶ 2018. Con el Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Aguascalientes 2040 

se inicia una nueva forma de evaluar los programas para la homologación de las 

estrategias en la planeación urbana a nivel ciudad y municipio. 

¶ 2021. Publicación del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 

Territorial, Aguascalientes 2045, se da inicio con las nuevas estrategias de planeación 

para la zona municipal homologándolo con los ODS. 

 

De acuerdo a la secuencia cronológica presentada, se constata que más de medio siglo avala 

la experiencia de planeación en Aguascalientes. De acuerdo a esas experiencias, la 

planeación urbana en Aguascalientes ha sido concebida y realizada bajo la responsabilidad y 

competencia de las autoridades federales, estatales y municipales en un marco institucional 

caracterizado por su claro sentido social, su respeto al medio ambiente, a la historia de la 

capital y de las localidades urbanas del Estado y del municipio.2 

 

 

 

 

 

 
2 Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Aguascalientes 2007-2030. 
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A.1.2. Justificación 

 

El Municipio de Aguascalientes, en los últimos años se ha destacado por perfilarse como un 

municipio con una connotación meramente industrial, la cual está especializada 

preponderantemente en el ramo automotriz, lo que ha impulsado a generar medianas y 

pequeñas empresas que promuevan el desarrollo económico del Estado de Aguascalientes, 

incluso a nivel regional.  

 

La especialización industrial en el municipio, ha detonado la generación de zonas con alta 

tendencia a la industrialización, principalmente sobre las vialidades federales, desarrollando 

un nulo interés por las actividades del sector primario, como lo son la crianza de animales o la 

agricultura, ya que el modelo económico que mueve al municipio resulta más atractivo por la 

derrama económica que este deja en los aguascalentenses.  

 

Lo anterior detonó una especulación del uso del suelo de manera muy significativa en ciertos 

puntos de la ciudad, propiciando una fragmentación del valor del suelo, lo que ha conllevado 

al incremento de peticiones de cambio de usos de suelo en lo que conocíamos anteriormente 

como el área rural del Municipio de Aguascalientes. Esta área rural está conformada por cuatro 

delegaciones rurales denominadas: Salto de los Salado, Peñuelas, Villa Lic. Jesús Terán 

(Calvillito) y Gral. José María Morelos y Pavón (Cañada Honda), las cuales han comenzado a 

cambiar un poco su vocación rural, ya que en algunas de ellas se empiezan a desarrollar usos 

industriales, servicios e incluso habitacionales, cuando el uso de suelo predominante era de 

conservación, explotación agropecuaria y preservación. 

 

Por lo anterior, se determinó que el municipio no puede seguir siendo evaluado desde una 

perspectiva general, sino que debe ser evaluado en apego a sus aptitudes, conectividad, 

población, servicios y su dinámica actual, para de este modo potencializar cada una de las 

diferentes zonas del municipio e integrarlas con la dinámica generada en la Ciudad de 

Aguascalientes.    

 

En esta nueva dinámica se busca potencializar, desde los instrumentos de planeación 

municipales el seccionamiento del territorio, generando centros de población sustentables, 

donde se comience a impulsar nuevos polos de desarrollo a escala municipal, cuyo objetivo 

es la mitigación de la sobre explotación del área urbana de la Ciudad de Aguascalientes, 

delimitada en el Programa 2040. 
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El generar centros de población especializados, fomentará la concentración de actividades 

específicas en ciertos puntos del municipio y la Ciudad de Aguascalientes, lo cual permitirá 

definir la vocación de las delegaciones rurales para así comenzar a perfilar los nuevos usos 

de suelo que se plasmarán en los instrumentos de planeación más específicos que se adecuen 

a la demanda actual y futura del suelo, por lo que se utiliza como estrategia las regiones de 

focalización municipal (REFOM3) para así perfilar vocaciones de acción a cada zona del 

municipio de Aguascalientes, por lo que se definieron seis zonas que para la planeación 

urbana tienen características diferenciadas. 

 

Actualmente, con la información recabada en el Instituto Municipal de Planeación y Evaluación 

de Aguascalientes, se han detectado diversas problemáticas como lo son la solicitud de 

cambio de uso de suelo de conservación o incluso de preservación a industrial para la 

generación de nuevas zonas industriales en el corredor situado sobre la Carretera Federal No. 

45 Sur, así mismo, la creación de usos mixtos habitacional con industrial, lo que lleva a evaluar 

la nueva manera en que debemos de analizar el territorio, que sea, tanto apegado al modelo 

de negocios inmobiliario, como a la nueva dinámica que se busca generar en el municipio. 

 

Dicho lo anterior, estas nuevas zonas que se pretenden desarrollar, deberán tener una 

connotación de sustentabilidad, ya que únicamente especializarlas en una sola rama de 

producción, como lo es el sector industrial, fomenta la creación de una economía endeble, ya 

que se sustenta de un recurso finito como lo son los hidrocarburos, por lo que esta nueva 

manera de consolidar el municipio, deberá de considerar zonas de cultivo colectivo, 

generación autónoma de energías limpias, concentración de diversos usos de suelo, 

consolidación de núcleos de equipamiento rurales, entre otros, para de este modo ampliar las 

opciones de subsistencia de estos centros de población, así como la mitigación de la erosión 

del suelo y agotamiento de la biodiversidad natural de las zonas.  

 

Para lograr lo anterior, primordialmente se tendrán que atender las siguientes problemáticas: 

 

¶ Cambios de usos de suelo forzados por la tensión creada con la construcción de 

bodegas, estacionamientos, patios de carga, servicios, entre otros giros de manera 

irregular.  

¶ La falta de clasificación del tipo de industria que se puede generar en las zonas con 

uso de suelo industrial y corredores. 

 
3 G.10 Las regiones focalización municipal. 
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¶ La necesidad de una Tabla de Compatibilidad y Control del Uso de Suelo Municipal, 

para la regulación de zonas que no se encuentren dentro de un programa de 

desarrollo urbano.  

¶ La especialización económica preponderantemente en el sector industrial.  

¶ Falta de núcleos de equipamiento en los centros de población pertenecientes al área 

rural.  

¶ Expansión de las localidades rurales de manera dispersa. 

¶ Deficiencia en la existencia de servicios e infraestructura dentro de los centros de 

población.  

¶ Migración de áreas rurales a la periferia del Perímetro de Contención Urbana. 

¶ Falta de estrategias económicas que mitiguen los desplazamientos a las áreas 

urbanas. 

¶ Los cambios de usos de suelo a un programa ya publicado, para solventar 

problemáticas surgidas desde la irregularidad.  

¶ Necesidad de conectar localidades y delimitar los usos de suelo que se puedan dar 

en cada una de las vialidades. 

 

 

A.1.3. Principios del PMDUOT 2045 

 

La dinámica que se ha generado en la implementación de los programas de desarrollo 

diseñados en el IMPLAN de Aguascalientes, con el apoyo y opiniones de los diferentes actores 

de la sociedad y  de las dependencias de los tres órdenes de gobierno, debe reflejarse en la 

implementación de nuevos procesos y adaptación al cambio de las dependencias involucradas 

para cumplir, en el marco de sus obligaciones y facultades, con las estrategias y acciones que 

en ellos se plasman; pero también, por parte de los ciudadanos e inversionistas se deben 

generar cambios en la manera de abordar sus proyectos e inversiones para contribuir a 

concretar la visión  que se ha proyectado en el largo plazo. 

 

Los principios que sustentan la base conceptual de este Programa, están construidos desde 

la visión de la colectividad, entendida desde la función social del suelo como un instrumento 

de interés público y del bien común, desde la conservación y del aprovechamiento de los 

recursos que son universales, bajo el entendido que, independientemente al estatus de la 

propiedad, toda acción implementada en el territorio tiene repercusiones a nivel general, por 

lo que este impacto colectivo debe de tomarse siempre en consideración. 
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Estos principios están numerados en orden de importancia, siendo el número uno el que 

motiva y da sentido a la programación de este instrumento, los demás principios establecidos, 

orientan y apoyan la formulación de los planes, proyectos, estrategias, normas y acciones 

derivadas del este Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, 

Aguascalientes 2045 Evaluación 1 (PMDUOT 2045 Ev. 1). 

 

1. Principio de Priorización Ambiental; Municipio Vivo 

 

El ordenamiento territorial y el desarrollo urbano del Municipio de Aguascalientes 

pondera, por encima de cualquier otro criterio, la vida de todos los seres vivos, 

incluyendo los animales, la flora endémica y nativa. Por lo que, cuando deba decidirse 

entre un desarrollo económico para beneficiar empresas privadas por encima de la 

colectividad, siempre se deberá garantizar la permanencia de las condiciones 

naturales, se deberán adaptar los proyectos y diseños para la salvaguarda de los 

elementos naturales y su continuidad biológica. Con este principio se debe promover:  

 

¶ La libertad financiera para empoderar a las personas dentro de sus contextos 

particulares. 

¶ El acceso a la tierra y a la posibilidad de transformarla en beneficio de la 

comunidad. 

¶ La responsabilidad de los tres órdenes de gobierno en impulsar programas 

educativos y formativos, para contar con una sociedad más capacitada e 

informada, porque con frecuencia las buenas propuestas no son asumidas por los 

sectores más empobrecidos porque se presentan con un ropaje cultural que no es 

el de ellos y con el que no pueden sentirse identificados. Por consiguiente, un pacto 

social realista e inclusivo debe ser tambi®n un ñpacto culturalò, que respete y asuma 

las diversas cosmovisiones, culturas o estilos de vida que coexisten en la sociedad. 

(Francisco, 2020). 

 

2. Principio de Inclusión; Municipio Incluyente 

 

Todos los planes, proyectos, estrategias, normas y acciones derivadas del Programa 

Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, Aguascalientes 2045 

Evaluación 1 (PMDUOT 2045 Ev.1), deberán establecer en sus objetivos y en su 

implementación la inclusión equitativa de todos los seres humanos cualquiera que sea 

su condición económica, social, o de género. Deberá plantearse en todos los 
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instrumentos derivados del mismo, objetivos para lograr disminuir las desigualdades 

y transitar a un modelo de oportunidades más equitativo a partir de un trabajo profundo 

para lograr un positivo sentido de pertenencia. Desde esta visión, el concepto de 

conectividad entre las diferentes comunidades adquiere un carácter de gran 

relevancia, por lo que deberán plantearse todos los planes, proyectos, estrategias, 

normas y acciones, de forma tal que garanticen y fomenten estas conectividades. 

 

3. Principio de Colectividad Solidaria; Municipio Solidario 

 

Todos los planes, proyectos, estrategias, normas y acciones derivadas del Programa 

Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, Aguascalientes 2045, 

Evaluación 1 (PMDUOT 2045 Ev.1), deberán establecer en sus objetivos y en su 

implementación la construcción participativa de las propuestas con un alto énfasis en 

el desarrollo de patrimonios colectivos. La participación necesaria para lograr 

concretar este principio conlleva al mismo tiempo un compromiso de inclusión donde 

la diversidad de expresiones de las personas afectadas por los proyectos sea 

escuchadas y tomadas en cuenta. Es importante para alcanzar este principio, 

reconocer las raíces comunes y alegrarnos de la diversidad en la que habitamos. 

 

4. Principio de Integralidad; Municipio Integrado 

 

Todos los planes, proyectos, estrategias, normas y acciones derivadas del Programa 

Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, Aguascalientes 2045, 

Evaluación 1 (PMDUOT 2045 Ev.1), deberán construirse con una perspectiva 

multidisciplinaria, procurando desarrollar las mejores prácticas y experiencias de las 

diferentes disciplinas que participan desde su conceptualización, formulación, 

implementación y seguimiento. Procurando que cada uno crezca con un estilo propio, 

para que potencialice sus capacidades de innovación desde los valores de cada grupo 

cultural. 

 

5. Principio de Equilibrio. Municipio Equilibrado 

 

Todos los planes, proyectos, estrategias, normas y acciones derivadas del Programa 

Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, Aguascalientes 2045, 

Evaluación 1 (PMDUOT 2045 Ev.1), deberán elaborarse desde una perspectiva que 

propicie el equilibrio entre los factores sociales, (económica social e individual, 
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incluyendo los aspectos culturales), y los factores ambientales. Los proyectos 

particulares que generen ganancias al hacer uso de los servicios ambientales que 

pertenecen a todos, deberán contribuir de manera proporcional a generar mejoras en 

los entornos comunitarios de los que se benefician. 

 

6. Principio de Resiliencia; Municipio Resiliente y Creativo 

 

La Resiliencia es un concepto físico que describe la capacidad de la materia para 

volver a su estado original, a pesar de las fuerzas externas que en determinado 

momento pueden alterarla. Llevar el concepto al ámbito de la planificación territorial, 

implica un compromiso de creatividad que conjunte los aspectos sociales y 

ambientales referidos en los principios dos, tres, cuatro y cinco; para lograr que a 

través de los planes, proyectos, estrategias, normas y acciones derivadas del 

Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, Aguascalientes 

2045, Evaluación 1 (PMDUOT 2045 Ev.1), logremos mitigar y restaurar las 

condiciones naturales del territorio, al tiempo que aprovechamos los servicios 

ambientales que nos proporciona. 

 

7. Principio de Seguridad; Municipio Seguro 

 

La seguridad es una de las necesidades humanas fundamentales, que otorga a las 

personas la posibilidad de vivir en libertad. (Esta seguridad incluye a la seguridad 

alimentaria). Si los principios enumerados en este compendio son atendidos, la 

seguridad será una consecuencia natural que se alcanzará en el Territorio Municipal, 

pero debe ser siempre un punto de referencia al formular los proyectos, estrategias, 

normas y acciones derivadas del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Territorial, Aguascalientes 2045, Evaluación 1 (PMDUOT 2045 Ev.1).  

 

Por lo anterior, uno de los principales cambios que en esta materia se proponen en este 

Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, Aguascalientes 2045, 

Evaluación 1 (PMDUOT 2045 Ev.1), es el de generar instrumentos de planeación flexibles, 

y resilientes. Sin embargo, esta flexibilidad debe estar sustentada en principios solidos que 

permitan orientar las decisiones para garantizar que en lo general se respeten siempre, y los 

proyectos particulares puedan ser revisados bajo esta perspectiva. 
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A.1.4. Estructura del Programa 

 

El presente documento es el resultado de la adecuación de los programas de desarrollo 

urbano a los criterios metodológicos fijados por el Gobierno Federal dentro de la ñGu²a 

Metodológica, Elaboración y Actualización de Programas Municipales de Desarrollo Urbano, 

Primera Edici·nò y la Estrategia Nacional para la Implementación de la Agenda 2030 en 

México, cuya finalidad es homologar los lineamientos conceptuales para la elaboración de 

estos instrumentos regulatorios de la administración territorial y desarrollo urbano, la cual se 

apega a criterios internacionales, normativos y metodológicos vanguardistas, que buscan 

atender las nuevas necesidades que el territorio comienza a demandar.  

 

 

A.2. Delimitación del Ámbito de Estudio 

 

El Municipio de Aguascalientes se encuentra al sur del Estado de Aguascalientes y limita de 

manera intraestatal con los municipios de El Llano, San Francisco de los Romo, Jesús María 

y Calvillo; al sur se tiene colindancia con los municipios de Villa Hidalgo, Teocaltiche, 

Encarnación de Díaz y Lagos de Moreno pertenecientes estos al Estado de Jalisco (véase 

mapas de Ubicación del Municipio de Aguascalientes en el contexto estatal y Colindancias del 

Municipio de Aguascalientes).  
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Límites del ámbito de estudio  

 

Mapa 1 Ubicación del Municipio de Aguascalientes en el contexto estatal 

 

Fuente: IMPLAN. 2024. Elaboración propia. Acervo de información geográfica y estadística municipal.  

 

Se sit¼a entre los paralelos 22Á05ô y 21Á37ô de latitud norte y los meridianos 102Á03ô y 102Á36ô 

de longitud oeste. El territorio presenta altitudes de entre 1,400 m y 2,500 m sobre el nivel del 

mar. La localidad a menor altitud se encuentra a 1,768 m sobre el nivel del mar, que 

corresponde a la Huerta (La Cruz), y la localidad más alta se encuentra a 2,052 m sobre el 

nivel del mar, siendo esta El Paraíso.  
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El municipio cuenta con una superficie 1,204.24 km² según cifras del Decreto 185, en el cual 

se describen los límites territoriales, esta declaratoria está publicada en el Periódico Oficial del 

Estado de Aguascalientes con fecha 03 de septiembre del 2001. El Municipio de 

Aguascalientes representa el 21.20% de la extensión del territorio estatal, posicionando al 

municipio como el de mayor extensión territorial del Estado, así mismo, alberga a la ciudad 

capital.  

 

Mapa 2 Colindancias del Municipio de Aguascalientes 

 

Fuente: IMPLAN. 2024. Elaboración propia. Acervo de información geográfica y estadística municipal. 
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B. BASE JURÍDICA  

 

B.1.1. Marco Jurídico 

El PMDUOT 2045, Ev. 1,  se constituye como un elemento normativo de la planeación urbano 

territorial, de sus reservas, regulación, conservación y mejoramiento del territorio del Municipio 

de Aguascalientes, así como el crecimiento de los centros de población que lo conforman, a 

efecto de establecer y administrar la zonificación y los usos de suelo que, con fundamento en 

los ordenamientos legales posteriormente señalados, da el sustento y potestad al municipio 

para la elaboración, aprobación y aplicación del presente programa. 

 

B.1.1.1. Tratados Internacionales 

México es parte de diversos tratados internaciones, el 25 de septiembre de 1974 ratificó la 

Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados entre Estados y Organizaciones 

Internacionales de 1969, el cual tiene presente los principios del derecho internacional 

incorporados en la Carta de las Naciones Unidas, la cual fue ratificada por el nuestro país el 

26 de junio de 1945. Por tal motivo, el Estado Mexicano debe de respetar y garantizar los 

derechos humanos, por lo que está comprometido a promover un entorno urbano apropiado y 

armónico permitiendo las condiciones necesarias para que las ciudadanas y ciudadanos 

puedan desenvolverse en un mejor ambiente social, económico y político, respetando siempre 

lo establecido en:  

 

1) La Carta de las Naciones Unidas  

 

2) La Carta Internacional de Derechos Humanos, de la cual derivan:  

 

¶ La Declaración Universal de Derechos Humanos;  

¶ El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales;  

¶ El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y 

¶ La Conferencia Mundial de Derechos Humanos y Asamblea del Milenio.  

 

 

B.1.1.2. Legislación Federal 

 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Cámara de Diputados del 

H. Congreso de la Unión, última reforma publicada el 06 de junio 2023, en el Diario 

Oficial de la Federación). Conforme a los artículos 27 Párrafo Tercero y Fracción VI, 
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115 Fracción V, el municipio tienen la facultad de crear e instrumentar programas de 

desarrollo urbano, formular y administrar las zonificaciones que conduzcan y 

coordinen a un crecimiento y desarrollo equilibrado, se da la potestad de imponer 

atributos, modalidades y medidas necesarias a la propiedad privada que dicten el 

interés en beneficio general de la población y a la función social. Este programa 

garantiza los derechos consagrados en los artículos 1°, 3°, 4°, 5°, 6°, 16, 25 Párrafo 

Séptimo, 26 apartado A, está elaborado bajo el sistema de planeación democrática, 

en donde las personas habitantes tenemos los mismos derechos. Este instrumento 

protege la conservación de un medio ambiente sano. Así mismo, estimula la economía 

del municipio instaurando zonas viables para el establecimiento de actividades del 

sector primario, secundario y terciario, indicando las zonas comerciales, de servicios 

e industriales, todo en congruencia con los tratados internacionales y lo establecido 

en los artículos 73 Fracción XIX Inciso C y G, y 133 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

¶ Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano. (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, última reforma publicada 

en el Diario Oficial de la Federación: 01 de junio de 2021). En los artículos 1°, 2°, 3°, 

5°, 7°, 11, 19, 21, 22, 23, 30, 40, 41, 42, 43, 46, 47, 48, 51, 57, 59, 61, 62, 74, 75, 92, 

93 Fracción I, 94 Párrafo Tercero, 97 Párrafo Primero y Segundo, 101 y demás 

relativos de la ley citada, se establecen las atribuciones y concurrencia en materia de 

ordenamiento territorial, dando la facultad a los municipios para formular, aprobar, 

administrar y ejecutar los programas municipales de desarrollo urbano con la finalidad 

de determinar las provisiones, reservas, zonificaciones, usos y destinos del territorio 

municipal, promover y ejecutar acciones para la conservación, mejoramiento y 

crecimiento de los centros de población, considerando la igualdad sustantiva entre los 

habitantes y el pleno ejercicio de derechos humanos. Así mismo, se establece que el 

ejercicio del derecho de propiedad o de cualquier régimen jurídico de posesión se 

sujetará a las provisiones que establezcan los programas de desarrollo urbano y a lo 

establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Para la debida ordenación y regulación de los asentamientos humanos, ordenamiento 

territorial y desarrollo urbano, este programa se fundamenta y se crea bajo los 

principios establecidos en el Artículo 4° de la ley referida que son los siguientes: a) 

Derecho a la Ciudad; b) Equidad e Inclusión, para garantizar el ejercicio pleno de 

derechos en condiciones de igualdad, donde se promueve la cohesión social a través 

de medidas que impidan la discriminación, segregación o marginación de individuos 
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o grupos; c) Derecho a la Propiedad Urbana, asumiendo la responsabilidad con el 

estado y la sociedad, respetando los límites establecidos, en donde el interés público 

prevalece en la ocupación y aprovechamiento del territorio; d) Coherencia y 

Racionalidad, promueve el ordenamiento del territorio de manera equilibrada, 

armónica, racional y congruente; e) Participación Democrática y Transparencia, para 

proteger el derecho de todas las personas a participar en la formulación, seguimiento 

y evaluación de las políticas, planes y programas; f) Productividad y Eficiencia, a 

través de la consolidación de redes de vialidad y movilidad, así como, creación y 

mantenimiento de infraestructura productiva, de equipamiento y servicios públicos de 

calidad; g) Protección y Progresividad del Espacio Público, estableciendo condiciones 

de habitabilidad para fomentar el rescate, mejoramiento, ampliación y creación de 

espacios públicos pudiendo ampliarse, pero nunca destruirse o verse disminuidos; h) 

Resiliencia, Seguridad Urbana y Riesgos; i) Sustentabilidad Ambiental, se debe de 

promover prioritariamente el uso racional del agua y la recarga de ésta a los mantos 

freáticos, el manejo adecuado de los recursos naturales renovables y no renovables, 

para evitar comprometer la capacidad de futuras generaciones y controlando que el 

crecimiento urbano ocurra sobre suelos agropecuarios de alta calidad, áreas naturales 

protegidas o bosques; j) Accesibilidad Universal y Movilidad, se debe de promover 

una adecuada accesibilidad universal que genere cercanía, flexibilidad de usos del 

suelo compatibles y densidades sustentables. En el Artículo 6° establece las causas 

de utilidad pública con fines de planeación, así mismo con relación al Artículo 45, 

señala que los programas de desarrollo urbano deben de considerar los 

ordenamientos ecológicos y los criterios generales de regulación ecológica, para tener 

una planeación coherente del territorio. 

 

¶ Ley Agraria (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, última reforma, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el del 25 de abril de 2023). El municipio 

defenderá las tierras ejidales y  se ajustará a lo dispuesto por la Ley General de 

Asentamientos Humanos, la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y 

demás leyes aplicables, en la cual, se otorga el derecho a las personas ejidatarias de 

participar en el desarrollo urbano de su ejido, opinar y proponer los servicios públicos 

y sociales para mejorarlo, como lo es el constituir o ampliar la zona de urbanización, 

crear la reserva de crecimiento y delimitar zonas de urbanización. Quedando prohibida 

la urbanización de las tierras ejidales que se ubiquen en áreas naturales protegidas, 

incluyendo las zonas de preservación ecológica de los centros de población, conforme 

a lo establecido en los artículos 2° Párrafo Segundo, 42, 56, 63, 64, 65, 66, 87, 88, 89, 
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95 y demás relativos de la Ley Agraria, así como en los artículos 47 y 67 de su 

reglamento en materia de certificación de derechos ejidales y titulación de solares. 

 

¶ Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión, última reforma publicada en el Diario Oficial 

de la Federación del 08 de mayo de 2023). Este instrumento norma los criterios 

ecológicos y las aptitudes para la preservación y aprovechamiento sustentable del 

suelo como un elemento importante, garantizando el derecho a la protección de los 

recursos naturales, de un medio ambiente sano y adecuado para el desarrollo, como 

lo estipula la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1°, 

8°, 9°, 20 bis 4, 20 bis 5, 23 y 99 de la ley antes referida. Así mismo, considerando lo 

referido en dicha ley, este programa con la finalidad de salvaguardar a que las 

poblaciones se expongan a riesgos de desastres naturales por impactos adversos del 

cambio climático o de salud, se establecen áreas no urbanizables.  

 

Así mismo, se establece que la creación de los programas de desarrollo urbano y 

vivienda deben tomar a consideración los lineamientos y estrategias contenidas en los 

programas de ordenamiento ecológico del territorio, para evitar el desarrollo de 

esquemas segregados o unifuncionales, considerando el equilibrio y las condiciones 

que deben de existir entre los asentamientos, así como las actividades económicas o 

fenómenos naturales, fomentando la mezcla de los usos habitacionales con los 

productivos que no representen riesgos, daños a la salud o afecten el medio ambiente, 

induciendo a políticas y conductas en pro a la protección y restauración del medio 

ambiente con un desarrollo urbano sustentable tal y como lo establecen los artículos 

1°, 8°, 9°, 20 bis 4, 20 bis 5, 23 y 99 de la ley citada.  

 

¶ Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión, última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 28 de abril de 2022). En los artículos 1°, 2°, 4°, 13 y 15 establece que dentro de los 

límites de los centros de población no se considera los terrenos forestales, con 

excepción de las áreas naturales protegidas otorgando la facultad para que los 

estados y los municipios fortalezcan el manejo integral del territorio, la conservación 

del medio ambiente y la preservación del equilibrio ecológico, promoviendo acciones 

con fines de conservación y restauración de los suelos.  

 

¶ Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 

(Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, última reforma publicada en el 
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Diario Oficial de la Federación el 16 de febrero de 2018). Conforme a lo dispuesto en 

los artículos 1°, 2°, 4°, 7°, 8° y demás relativos a la Ley Federal sobre Monumentos y 

Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, su reglamento y la Ley Orgánica del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia, este programa conforme a sus 

facultades, establecerá políticas y estrategias encaminadas a la protección y 

conservación a los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos que han sido 

declarados como tales en el Municipio de Aguascalientes.  

 

¶ Ley de Planeación (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, última 

reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 08 de mayo 2023). El 

programa establece metas, objetivos, estrategias, prioridades, y la evaluación de 

estos, tal y como se señala en los artículos 3° y 13 de Ley de Planeación.  

 

B.1.1.3. Legislación Estatal  

 

¶ Constitución Política del Estado de Aguascalientes (H. Congreso del Estado de 

Aguascalientes, última reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 04 de 

septiembre de 2023). En los artículos 1°, 2°, 7-A, 69 y 71 se establece la facultad que 

tiene el Municipio de Aguascalientes para formular, aprobar y administrar la 

zonificación, participar en la creación y administración de sus reservas territoriales, 

autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia, 

dotándolo de servicios públicos; así como de crear los programas de desarrollo urbano 

municipal, garantizando la equidad y justicia en el crecimiento de la economía, 

fomentando la independencia y la democratización política, social y cultural.  

 

¶ Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes (H. Congreso del Estado de 

Aguascalientes, última reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 28 de 

marzo de 2022). Se otorga la facultad y atribución al municipio para expedir los 

programas municipales de desarrollo urbano y rural, y en estos formular, elaborar, 

aprobar, autorizar, controlar, vigilar las reservas, y la utilización del suelo, así como el 

destino de éste, con la finalidad de que se permita un crecimiento ordenado, todo 

conforme a lo establecido en los artículos 36 fracciones XLV, XLVI, XLVII, XLVII, 

XLVIII, XLIX, LI, LIV y LVIII,  66, 79, 105, 106, 118, 132, 133, 161,162, 163, 164, 165, 

166, 167, 171, 172 y demás relativos a la Ley Municipal para el Estado de 

Aguascalientes.  
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¶ Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Aguascalientes (H. Congreso 

de Aguascalientes, última reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 30 

de septiembre de 2022). Instituye el Sistema Estatal de Planeación Democrática, con 

la finalidad de impulsar y fomentar el desarrollo integral de la entidad, fortaleciendo la 

capacidad económica, administrativa y financiera, estimulado el desenvolvimiento 

económico, armónico y promoviendo el desarrollo social de las comunidades y 

conforme a los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°,  8°, 9°, 14°, 35°, 38°, 41°, 46°, 57°, 62°, 69°, 

70, 71°, 72° y demás relativos de la ley referida, se establecen los fundamentos y las 

bases para coordinar y hacer congruentes las actividades de la planeación, así como 

establecer las normas y los principios en el presente programa. 

 

¶ Ley de Protección Ambiental para el Estado de Aguascalientes (H. Congreso del 

Estado de Aguascalientes, última reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado 

el 15 de mayo de 2023). Con la finalidad de planear un desarrollo urbano sustentable 

y congruente en donde se busca tutelar el derecho a un ambiente adecuado, se 

tomaron en consideración los lineamientos y estrategias contenidas en la política 

ambiental, el programa de ordenamiento ecológico local y lo establecido en los 

artículos 1, 2, 4, 10, 12, 14, 29, 30, 62, 66, 67, 68, 93, 123, 124, 177 y 178 de la Ley 

de Protección Ambiental para el Estado de Aguascalientes, con la finalidad de 

preservar, regular y restaurar el medio ambiente.  

 

¶ Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, (H. Congreso de 

Aguascalientes, última reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 23 de 

octubre de 2023). El presente Programa se instrumenta legalmente en el ámbito de 

su jurisdicción conforme a lo establecido en los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 

10, 11, 12, 51, 57 fracción III, 58, 59, 60, 68, 71, 72, 73, 74, 80, 81, 82, 83, 84, 87, 86, 

88, 89, 93, 97, 103, 104, 110, 113, 126, 127, 130, 136, 147, 301, 303, 304, 308, 325,  

326, 343, 354, 564, 565, 568, 574, 651, 652, 666, 668, 674, 676, 679, 682, 687, 692, 

695, 741 y demás relativos aplicables de dicho ordenamiento, el cual establece e 

instaura las facultades con las que cuenta el municipio por medio del programa para 

ordenar y planear la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 

centros de población, regulando la zonificación, las áreas de reserva, áreas de 

preservación ecológica, usos, destinos, infraestructura básica y equipamiento, así 

como los servicios urbanos, mejorando el funcionamiento y la organización de las 

áreas de crecimiento y de conservación, definiendo los principios conforme a los 

cuales Estado y el municipio ejercen sus atribuciones para determinar las provisiones, 

reservas, usos y destinos de áreas y predios que regulen la propiedad, con la finalidad 
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de cumplir con lo establecido en el Artículo 27 Párrafo Tercero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en coherencia con lo establecido en el 

Artículo 104 del Código Urbano para el Estado de Aguascalientes en materia de 

fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, la 

propiedad privada se debe de sujetar a los usos, destinos, provisiones y reservas que 

se establecen en las zonificaciones. Conforme a los artículos 16, 19, 20, 21, 27, 94 y 

106 del código de referencia, el municipio tiene jurisdicción y competencia en el 

ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, desarrollo urbano, vivienda, 

patrimonio cultural e infraestructura vial en el ámbito de su competencia.  

 

En los preceptos 30, 31, 32, 90, 91 y 92 del Código Urbano para el Estado de 

Aguascalientes se establecen las atribuciones con las que cuenta el Comité Municipal 

de Desarrollo Urbano y Rural, el cual asesorará, apoyará, opinará, realizará estudios 

y/o propuestas respecto al programa.  

 

El Artículo 819 del código de referencia establece que las infracciones en que incurran 

las personas servidoras públicas serán sancionadas conforme a la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes, así mismo, en el 

Artículo 816 señala que serán nulos todos los actos que se celebren en contravención 

a lo dispuesto en dicho ordenamiento, así como en los programas previstos en el 

mismo.  

 

¶ Ley de Agua para el Estado de Aguascalientes (H. Congreso de Aguascalientes, 

última reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 06 de noviembre 2023) 

Acorde con el artículo 1° de la presente ley tiene como intención regular la 

participación de autoridades Estatales y Municipales en lo que es la planeación, 

explotación, uso, aprovechamiento preservación, recarga y reuso del agua. 

Considerado lo estipulado en los artículos 3°, 3°A fracción II, VI, VII, VIII y IX, el 

presente programa tiene como finalidad salvaguardar y garantizar el uso adecuado de 

los recursos hídricos dentro del Municipio de Aguascalientes. 

 

¶ Ley de Cambio Climático para el Estado de Aguascalientes (H. Congreso de 

Aguascalientes, última reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 08 de 

mayo 2023) art 7°, 16° 
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¶ Ley de Fomento para el Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de 

Aguascalientes (H. Congreso de Aguascalientes, última reforma publicada en el 

Periódico Oficial del Estado el 06 de mayo 2019) art 14° fracciones, I, III, VI y VII. 15° 

fracción III.  

¶ Ley de Protección y Fomento del Patrimonio Cultural del Estado de 

Aguascalientes. (H. Congreso de Aguascalientes, última reforma publicada en el 

Periódico Oficial del Estado el 23 de enero 2023) art 11° 

 

B.1.1.4. Legislación Municipal 

 

¶ Código Municipal de Aguascalientes (H. Ayuntamiento del Municipio de 

Aguascalientes, última reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 02 de 

octubre de 2023). El Municipio promoverá el desarrollo urbano y la planeación de 

todos los centros de población, dotando de servicios públicos, garantizando la 

tranquilidad, la seguridad de las personas, así como de sus bienes, motivando al 

desarrollo económico para que se generen más oportunidades de empleo.  

 

De la misma manera, el código referido establece las reglas, observaciones y 

restricciones en materia de control de uso de suelo, las que se sujetarán a lo dispuesto 

en los programas de desarrollo urbano, en el cual también se regula la protección, 

restauración, preservación y regeneración del medio ambiente, así como el control, 

corrección y prevención de los procesos de deterioro ambiental con el establecimiento 

de áreas naturales protegidas de jurisdicción local y de zonas prioritarias para la 

preservación y restauración del equilibrio ecológico en el territorio municipal, todo 

conforme a lo dispuesto en los artículos 1, 6 fracciones V y VI, 162, 411, 412 y 1104 

Fracción II del código aludido. 

 

¶ Reglamento de Protección al Medio Ambiente y Manejo de Áreas Verdes del 

Municipio de Aguascalientes, (H. Ayuntamiento del Municipio de Aguascalientes, 

última reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes el 25 de 

septiembre de 2023). Con la finalidad de contribuir a los objetivos de la política 

ambiental, los programas deberán de considerar lo establecido en sus artículos 66, 

90, 95, 117 y 249 para logar la diversidad y hacer eficientes los usos del suelo, así 

como la protección de las áreas naturales protegidas y las zonas de conservación.  
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B.2. Visión de Planeación Urbana del Municipio de Aguascalientes 

 

En el orden Nacional el Municipio de Aguascalientes busca apegarse a los nuevos 

lineamientos y criterios plasmados desde los Objetivos de Desarrollo Sostenible ñ11.- 

Ciudades y comunidades sosteniblesò, ñ13.- Acci·n por el climaò y ñ15.-Vida de ecosistemas 

terrestresò propuestos por la Organizaci·n de las Naciones Unidas, así como en los ejes de la 

pol²tica territorial federal denominada ñAMLOPOLISò. 

 

A escala Estatal este Programa se elabora en apego a lo establecido en el Plan Estatal de 

Desarrollo 2016 ï 2022, coadyuvando en la consolidación de objetivos, metas y estrategias 

referentes al desarrollo municipal en particular y del Estado en general. Se promueve el trabajo 

coordinado entre la sociedad civil, el gobierno municipal y estatal, privilegiando el ambiente y 

la promoción del desarrollo sustentable, además de un alto y consolidado desarrollo humano 

en procesos sociales, culturales y económicos. 

 

Dentro del nivel Municipal, el Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 

Territorial, Aguascalientes 2045 Evaluación 1 (PMDUOT 2045 Ev.1), se alinea a los Ejes del 

Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021 del Municipio de Aguascalientes, del cual se busca 

impulsar la concordancia entre programas de desarrollo urbano y del territorio, generando 

estrategias, en conjunto de la población y especialistas en la materia, que logren impulsar 

mejores oportunidades a grupos vulnerables a fin de mejorar su calidad de vida, disminuyendo 

los niveles de marginación y pobreza. El objetivo es ordenar el territorio para el crecimiento 

urbano y que éste cuente con infraestructura carretera segura y de calidad, que comunique 

todas las localidades del municipio a través de una red estratégica de movilidad. Así las 

comunidades suburbanas y rurales mejorarán sus condiciones sociales y económicas a través 

de actividades diversificadas, un campo con explotación moderada y sustentablemente, con 

una agroindustria que fortalezca la economía de las localidades. Se impulsarán ciudades 

como polos de desarrollo, con infraestructura y servicios urbanos de alta calidad y en perfecta 

comunión con el medio ambiente vinculadas social y económicamente a la ciudad capital para 

lograr una región donde las actividades generen una derrama económica y oportunidades de 

empleos mejor remunerados de manera equitativa para la población. 

 

Aguascalientes será un polo de atracción de inversiones dada su oferta de mano de obra 

calificada y zonas industriales dotadas con la infraestructura y servicios de alta tecnología. 

Además, será un destino turístico con la suficiente oferta para incrementar el número de 

visitantes. Se forja el conocimiento de su gente, con una infraestructura educativa de calidad 

para todos los niveles. La ciudad capital se fortalecerá como la entidad político-administrativa 
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que hospeda a los poderes ejecutivo, legislativo, judicial y el gobierno municipal. Será también 

un municipio donde la sociedad convive de manera armónica y cohesionada en un clima de 

seguridad. Aguascalientes contribuirá en el desarrollo equilibrado de sus áreas limítrofes con 

los municipios de San Francisco de los Romo y Jesús María, siendo la premisa en este sentido 

el cuidado al medio ambiente y el aprovechamiento equilibrado de los recursos, con miras a 

enfatizar el desarrollo sustentable. Ello conformará una zona metropolitana con el 

equipamiento, infraestructura y servicios pertinentes. 

 

 

B.2.1. Congruencia con el Sistema de Planeación Urbana y 

Territorial 

 

En el marco de los principios rectores del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y de los 

objetivos prioritarios del Programa Sectorial de la Secretaría de Desarrollo Agrario y 

Urbano 2024-2024, surge la Política Nacional de Suelo, un instrumento que aplica un enfoque 

de derechos humanos y sociales para el acceso y aprovechamiento del suelo, con el fin de 

orientar el crecimiento y desarrollo de las ciudades, contribuyendo a que los beneficios de la 

urbanización sean equitativos para toda la población, por ende, promueve la planeación del 

desarrollo urbano en congruencia con los lineamientos establecidos por los ordenamientos de 

orden federal, estatal y municipal en la materia, de la siguiente manera:  

 

Política Nacional de Suelo 2019-2024 (nivel federal). Está basada en el derecho al acceso y 

aprovechamiento del suelo, y su objetivo es establecer los principios, retos estratégicos y 

agenda de coordinación institucional para conducir la gestión del suelo en el país y prever la 

demanda de suelo apto para todas las personas, priorizando a la población en situación de 

riesgo, rezago social y marginación, en congruencia con las políticas de desarrollo territorial 

de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Sus principios rectores son: 

 

a) Será promovida por el Estado y establecerá estrategias que contribuyan a ejecutar las 

políticas nacionales de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano, Vivienda y 

Protección Civil; 

b) La base principal para la ejecución de proyectos y acciones de gestión del suelo es la 

participación, coordinación y concertación entre diversos actores sociales, 

económicos y órdenes de gobierno; 

c) Los instrumentos y proyectos de gestión del suelo garantizaran el derecho a la ciudad 

para todas las personas, pero enfatizando la inclusión equitativa de la población en 
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situación de pobreza, y asegurando para ella la ocupación de entornos seguros y 

sustentables;  

d) El interés público y social de las acciones de gestión de suelo será predominante 

sobre el interés privado, garantizando los derechos de propiedad y el cumplimiento de 

las obligaciones relacionadas con la propiedad inmobiliaria; 

e) Se dará prioridad a la generación de una oferta de suelo servido y bien localizado, 

para resolver necesidades de vivienda de la población en situación de riesgo, rezago 

social y marginación; 

f) La gestión del suelo garantizará la preservación y restauración del equilibrio ecológico, 

la protección al ambiente y el aprovechamiento sustentable del patrimonio natural; 

g) Los proyectos de gestión del suelo aportarán buenas prácticas a los gobiernos locales 

para que promuevan y alcancen un equilibrio en la distribución de las cargas y 

beneficios del desarrollo urbano; 

h) Buscará prevenir la ocupación irregular del suelo y contribuirá, mediante diferentes 

mecanismos y regímenes de propiedad, ofrecer seguridad en la tenencia de la tierra, 

hasta erradicar la incertidumbre con que viven los posesionarios que no tienen 

derechos reconocidos por la ley; 

i) Impulsará mecanismos para evitar la especulación del suelo y de la propiedad 

inmobiliaria, garantizando que el suelo urbano sea plenamente aprovechado, en 

particular los inmuebles no edificados, no utilizados o subutilizados;  

j) Se reconoce la necesidad de dar cabida a diferentes regímenes de propiedad e 

incorporar, de manera separada o combinada, los derechos de la propiedad social al 

ordenamiento territorial.  

 

Aunado a lo anterior, la Política Nacional de Suelo se encuentra a favor del desarrollo urbano 

sustentable de la Nueva Agenda Urbana4, y está alineada a los siguientes Objetivos de 

Desarrollo Sostenible5: 

 

¶ ODS1. Erradicar la pobreza en todas sus formas, enfocarse en los más vulnerables, 

aumentar el acceso a los recursos y servicios básicos; 

 
4 La Nueva Agenda Urbana se aprobó en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano 
Sostenible (Hábitat III) celebrada en Quito, Ecuador, el 20 de octubre de 2016. La Asamblea General de las Naciones Unidas 
refrendó la Nueva Agenda Urbana en su sexagésimo octava sesión plenaria de su septuagésimo primer período de sesiones, 
el 23 de diciembre de 2016. https://onuhabitat.org.mx/index.php/la-nueva-agenda-urbana-en-espanol 
5 Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) constituyen un llamamiento universal a la acción para poner fin a la pobreza, 
proteger el planeta y mejorar las vidas y las perspectivas de las personas en todo el mundo. En 2015, todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas aprobaron 17 Objetivos como parte de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en 
la cual se establece un plan para alcanzar los Objetivos en 15 años. 
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/development-agenda/  
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¶ ODS2. Hambre cero, lograr la seguridad alimentaria y promover prácticas agrícolas 

sostenibles; 

¶ ODS3. Garantizar una vida sana, promover el bienestar general y para todas las 

edades; 

¶ ODS4. Educación de calidad, garantizar que sea de calidad, inclusiva, equitativa y 

promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida; 

¶ ODS5. Igualdad de género, erradicar la discriminación contra mujeres y niñas; 

¶ ODS6. Garantizar la disponibilidad de agua potable segura, asequible y su gestión 

sostenible, para todas las personas; 

¶ ODS7. Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna 

para todas y todos; 

¶ ODS8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, así como 

el empleo pleno y productivo para todos y todas; 

¶ ODS9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva, 

sostenible y fomentar la innovación; 

¶ ODS10 Reducción de las desigualdades, promover la inclusión económica para todas 

y todos, así como facilitar la movilidad segura de las personas;  

¶ ODS11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles; 

¶ ODS12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenible; 

¶ ODS13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos; 

¶ ODS15. Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, 

detener e invertir la degradación de las tierras y la pérdida de biodiversidad; 

¶ ODS16. Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas; y 

¶ ODS17. Revitalizar la alianza mundial para el desarrollo sostenible. 

 

A través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se crea la implementación 

de los Lineamientos Simplificados para la elaboración de Planes o Programas 

Municipales de Desarrollo Urbano, con el objeto de hacer un cambio de paradigma en la 

planeación urbana, priorizando el enfoque en la persona como eje que le da congruencia a la 

planeación, por ello, los lineamientos  son un instrumento valioso para impulsar la planeación 

urbana en México por medio de dos vías, en la consolidación de inversiones planificadas y en 

lograr que las personas sean la prioridad de atención en la estrategia de las ciudades. En 

consecuencia, los lineamientos simplificados son una formulación teórica conceptual que pone 

en el centro de la planeación urbana a las personas, integra una visión de desarrollo urbano y 

busca consolidar el acceso y ejercicio de los derechos humanos de todas las personas, a 

través de ciudades compactas, conectadas, integradas e incluyentes. Tiene como principio 
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general de planeación, avanzar hacia un desarrollo territorial y urbano justo, que es a partir 

del reconocimiento de la heterogeneidad de las ciudades, de los recursos y capacidades con 

las que cuentan tanto sus habitantes como los ayuntamientos que las gobiernan y administran, 

por lo que, los lineamientos simplificados atienden a un desarrollo territorial equitativo  que 

reduzca las diferencias socio-territoriales de las ciudades, los lineamientos incorporan cinco 

principios fundamentales:  

 

1. Poner en el centro a la persona, la importancia de contar con políticas públicas que 

atiendan de manera prioritaria a la población en condición de mayor vulnerabilidad. 

2. Equidad, impulsar una distribución más equitativa de la infraestructura y el 

equipamiento, servicios, espacios públicos, vivienda y empleos. 

3. Ciudad compacta, densidad y usos mixtos, centrar el uso más eficiente del suelo 

urbano, acciones y estrategias puntuales que permitan aprovechar, diversificar y 

mejorar la infraestructura pública que acerque a la vivienda y los centros de trabajo, 

transporte público y redes viales incluyentes, seguras y eficientes. 

4. Ciudades sustentables y resilientes, el aprovechamiento actual de los recursos 

naturales que no comprometa su capacidad de carga. 

5. Inclusión urbana, las ciudades inclusivas e incluyentes, refuerzan el criterio de poner 

al centro a las personas al mismo tiempo que abogan por reconocer la diversidad de 

la población en el territorio y visibilizar sus necesidades diferenciadas. 

 

Programa Estatal de Ordenamiento Ecológico y Territorial Aguascalientes, 2013-2035 

(nivel estatal). Instrumento rector de los sistemas estatales de planeación del desarrollo 

urbano y ambiental para el Estado de Aguascalientes, cuyo propósito es vincular la planeación 

ambiental con la urbana, de forma que se asegure que el desarrollo de la población y sus 

asentamientos no competirá con la protección del equilibrio ecológico, por ello, la aplicación 

de políticas ambientales  y urbanas se ve reflejada con los instrumentos de planeación, toda 

vez, que su elaboración fue con base en el análisis, caracterización y aptitud del suelo, bajo 

criterios de sustentabilidad, tomando en consideración los aspectos económicos, ambientales, 

sociales y urbanos como líneas generales de estrategia. 

 

Programa Estatal de Desarrollo Urbano de Aguascalientes 2013-2035 (nivel estatal). 

Documento que busca propiciar el bienestar integral y armónico de la sociedad de 

Aguascalientes, mediante la planeación, ejecución y control de las políticas públicas a favor 

del desarrollo social, urbano y de protección al medio ambiente. 

 

Asimismo, centra su visión en el desarrollo integral de las personas y su vida en la ciudad a 

través de un enfoque que prioriza su seguridad, comunicación, ambiente y movilidad urbana, 
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así como la atención oportuna y eficiente a las necesidades básicas de recreación, servicios, 

infraestructura y equipamiento de la población. Teniendo como objetivo general, el establecer 

políticas, normas técnicas y disposiciones jurídicas, relativas a la ordenación y regulación de 

los asentamientos humanos, a través de la fundación, conservación, mejoramiento y 

crecimiento de los centros de población, tendientes a optimizar el funcionamiento y 

organización de los espacios urbanizados y urbanizables estableciendo las estrategias del 

desarrollo urbano y ordenamiento del territorio en la entidad.  

 

Programa de Ordenación de la Zona Conurbada y Metropolitana Aguascalientes-Jesús 

María y San Francisco de los Romo 2013-2035 (nivel metropolitano). Fundamenta sus 

disposiciones bajo el esquema del ordenamiento territorial congruente con las características 

del medio físico natural, además de constituir un sistema de planeación metropolitana que 

permita la ordenación regulada y sostenible de la zona. Dichas disposiciones se 

complementan con el cuidado que el programa tiene para promover la continuidad urbana en 

esta zona a fin de promover las ligas necesarias en materia urbana, ambiental, social y 

económica. La finalidad de este instrumento es fijar las disposiciones básicas para planear y 

regular el ordenamiento del territorio de los asentamientos humanos en el Estado. 

 

Plan Aguascalientes 2045 (nivel estatal). Con sustento en la Ley de Planeación del 

Desarrollo Estatal y Regional del Estado de Aguascalientes establece que el Plan de Largo 

Plazo para el Desarrollo del Estado ñes el instrumento fundamental de la planeaci·n del 

Estado, con prioridades y objetivos para el desarrollo de la entidad por un período de al menos 

veinticinco a¶osò, por ello, como parte de las estrategias para garantizar un Aguascalientes 

próspero y con un excelente nivel de desarrollo en todos los sectores, se establecieron 15 

objetivos con estrategias y proyectos específicos, para trabajar en la entidad durante los 

próximos 25 años, así mismo, se constituyó el Comité Ciudadano Aguascalientes 2045. A 

partir de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y las dimensiones de los 05 ejes del Plan 

Estatal de Desarrollo 2016-2022, se clasificaron en desarrollo económico, derechos sociales, 

medio ambiente y desarrollo sostenible, buen gobierno, seguridad y justicia. 

 

 Dimensiones estratégicas para la planeación del Estado de Aguascalientes hacia el 2045:  

 

1. Dimensión económica. Los objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU incluyen 

temas de desarrollo económico a través de los siguientes Objetivos de Desarrollo 

Sostenible de la ONU: trabajo decente y crecimiento económico (ODS 8), industria, 

innovación e infraestructura (ODS 9) y educación de calidad (ODS 4) considerando 

siempre un enfoque de producción sustentable. 
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2. Dimensión desarrollo social. Los objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU 

incluyen los siguientes temas relacionados: fin de la pobreza (ODS 1), hambre cero 

(ODS 2); salud y bienestar (ODS 3); educación de calidad (ODS 4); igualdad de 

género (ODS 5); y reducción de las desigualdades (ODS 10). 

 

3. Dimensión medio ambiente y desarrollo sostenible. Los objetivos de desarrollo 

sostenible estructuran los temas medio ambientales en lo siguiente; agua limpia y 

saneamiento (ODS 6); energía asequible y no contaminante (ODS 7); ciudades y 

comunidades sostenibles (ODS 11); producción y consumo responsable (ODS 12); 

acción por el clima (ODS 13); y vida de ecosistemas terrestres (ODS 15). 

 

4. Dimensión buen gobierno. Los objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU incluyen 

los siguientes temas relacionados con buen gobierno en el ODS 16: paz, justicia e 

instituciones sólidas. 

 

5. Dimensión seguridad y justicia. Estos temas están plasmados en los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible de la ONU y, más concretamente, en el ODS16: paz, justicia e 

instituciones sólidas. 

 

Objetivos Estratégicos Aguascalientes 2045: 

 

I. Convertir a Aguascalientes en el mejor lugar para vivir garantizando los derechos 

humanos durante todas las etapas de la vida. 

II. Asegurar el acceso universal a todos los niveles educativos, a la cultura y a los 

conocimientos, aptitudes y habilidades necesarios para enfrentar los desafíos del siglo 

XXI. 

III. Garantizar que toda la población tenga acceso a servicios de salud de excelencia, con 

profesionales altamente calificados e infraestructura de vanguardia, priorizando la 

salud preventiva, la activación física y el deporte. 

IV. Proporcionar a las mujeres de Aguascalientes un entorno social que les permita 

desarrollarse personal y profesionalmente; garantizando su seguridad, acceso a la 

salud sexual y reproductiva, educación de calidad y su inclusión en todos los sectores 

de la economía y la vida pública. 

V. Contar con clusters económicos consolidados a partir de la integración de cadenas de 

suministro, el modelo de formación dual y la generación de sinergias entre la 

academia, las empresas y el gobierno en materia de ciencia, tecnología e innovación. 
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VI. Garantizar que Aguascalientes se consolide como un lugar atractivo para la inversión 

y el desarrollo de negocios, con empleos bien remunerados y capital humano 

especializado. 

VII. Ser un centro logístico multimodal estratégico de conectividad para los mercados 

nacionales e internacionales. 

VIII. Lograr que Aguascalientes sea el principal centro de desarrollo para la Cuarta 

Revolución industrial en América Latina. 

IX. Asegurar una producción sustentable en los diversos sectores económicos de 

Aguascalientes, procurando la conservación de los recursos naturales, el cuidado de 

la calidad del aire, del agua y del suelo, utilizando energías limpias y con una gestión 

integral de los residuos. 

X. Alcanzar un aprovechamiento sustentable del acuífero a través del uso del agua de 

lluvia, el agua superficial y el agua tratada con una planeación integral de largo plazo. 

XI. Desarrollar modelos urbanos sostenibles y de accesibilidad universal a la vivienda, 

que contribuyan a un desarrollo regional equilibra-do y fortalezcan la resiliencia de las 

localidades. 

XII. Impulsar una movilidad sostenible con accesibilidad universal que priorice a los 

peatones, los ciclistas y el transporte público sobre el uso de vehículos particulares. 

XIII. Lograr que Aguascalientes cuente con una participación ciudadana activa en los 

procesos de planeación y toma de decisiones de política pública, comprometida y 

exigente del buen gobierno. 

XIV. Garantizar que la administración pública de Aguascalientes sea profesional, eficiente, 

transparente y honesta en el uso de los recursos públicos y se distinga por utilizar 

tecnología de vanguardia en trámites y servicios. 

XV. Abatir la corrupción, la impunidad y la incidencia delictiva por medio de instituciones 

de seguridad, prevención e impartición de justicia eficientes, con personal 

profesionalizado, procedimientos accesibles y perspectiva de género. 
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C. CARACTERIZACIÓN Y DIAGNÓSTICO INTEGRADO 

 

En este apartado, se presenta una detallada estructura de análisis de todas las variables territoriales; 

dichas variables son fundamentales para llevar a cabo un diagnóstico de la situación actual del 

municipio de Aguascalientes desde diversas perspectivas, como la económica, demográfica, social, 

ambiental y urbana. Este análisis nos proporciona información esencial para determinar la manera 

más adecuada de intervenir en el territorio del municipio de Aguascalientes. 

 

C.1.  Aspectos Naturales  

 

C.1.1. Geología 

 

El territorio del Municipio de Aguascalientes se extiende en tres provincias geológicas que son: 

Mesa Central, Sierra Madre Occidental y Eje Neovolcánico6. Estas provincias tienen 

afloramientos de rocas de la Era Cenozoica del Periodo Terciario, en el 90% del territorio; y 

en menor proporción se encuentran afloramientos del Periodo Cuaternario de la misma Era. 

 

Las rocas del Periodo Terciario son rocas sedimentarias clásticas7 conformadas por una 

asociación de arenisca-conglomerado, presentan buena permeabilidad y posibilidades de 

contener agua, debido a su grado de consolidación y características granulométricas. En las 

áreas donde la litología8 está caracterizada por rocas ígneas extrusivas, la infiltración de agua 

a las unidades subyacentes o laterales se lleva a cabo a través de las grietas y fracturas de la 

roca. (Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), Instituto 

del Medio Ambiente del Estado de Aguascalientes (IMAE), Universidad Autónoma de 

Aguascalientes (UAA), 2008). 

 

 

 

 

 

 

 
6 Carta geológica: capa de datos vectoriales, escala 1: 50 000. INEGI. IMPLAN. Acervo de Información Geográfica y 

Estadística Municipal. 
7 Las rocas clásticas o detríticas, son una clase de rocas sedimentarias compuestas de fragmentos, o clastos, de roca y 
minerales preexistentes acumulados mecánicamente, que se han consolidado en mayor o menor grado. 
8 La litología es la parte de la geología que estudia las características de las rocas que aparecen constituyendo una 
determinada formación geológica, es decir una unidad litostratigráfica, en la superficie del territorio, o también la 
caracterización de las rocas de una muestra concreta. 
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Mapa 3 Factores geológicos. Litología 

 
Fuente: IMPLAN. 2024. Elaboración propia. Acervo de información geográfica y estadística municipal. 

 

El tipo de roca característico del Periodo Cuaternario está constituido por depósitos aluviales 

o aluvión9 que han sido formados por la acumulación de materiales sueltos provenientes de 

rocas preexistentes, que han sido transportados por la red de corrientes superficiales de agua 

 
9 Aluvión: constituido por fracciones de conglomerados y de arenas con estructura masiva o pobremente estratificada, poco 

consolidados a sueltos. Los fragmentos presentan en general formas subredondeadas a subangulosas. La porción arenosa 
se mezcla con limos y arcillas, y en ella se aprecian generalmente granos de cuarzo y de feldespatos. Sobre estos materiales 
se observa una capa de suelo areno-arcilloso cubierta ocasionalmente por costras de caliche. Cubre discordantemente a la 
secuencia vulcanosedimentaria, así como a las tobas y conglomerados del Oligoceno; su espesor varía de 5 a 10 m (Aguilera 
Serrano & Ordoñez). 
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que confluyen en las presas y ríos del municipio (CONAGUA. Subdirección General Técnica. 

Gerencia de Aguas Subterráneas, 2018).  

 

En general el territorio municipal se ubica predominantemente sobre la Provincia Geológica 

Mesa Central desde el centro y hacia el oriente; parte del poniente del municipio se ubica 

sobre la Sierra Madre Occidental, y parte del sur del territorio se ubica sobre la provincia Eje 

Neovolcánico10.  

 

C.1.1.1. Fallas y Grietas 

 

Una falla11 es un plano de discontinuidad de una masa rocosa o material poco consolidado en 

donde se observa, un movimiento relativo entre los bloques resultantes, es decir, las fallas 

rompen una masa de roca y se desplazan diferencialmente.  

 

Dependiendo de su movimiento, las fallas son pasivas o activas. Las fallas pasivas, 

prácticamente no constituyen un riesgo debido a que ya no presentan desplazamiento, aunque 

el plano de falla puede tener material poco consolidado. Las fallas activas pueden tener desde 

un movimiento imperceptible en términos históricos, es decir, de varios siglos, hasta otros que 

suceden súbitamente y que pueden romper aceras, tuberías, viviendas, surcos de cultivo, etc., 

o bien desencadenar sismos, deslaves o derrumbes en las áreas inmediatas a la falla 

(Secretaría de Desarrollo Social, 2004). 

 

Las fallas y fracturas del terreno en zona urbana y Valle de Aguascalientes, su principal causa 

es por la excesiva extracción de agua; provocando contaminación del acuífero por aguas 

residuales a través de las mismas fallas, e igualmente provocando daños a la infraestructura 

construida12. 

 

Desde el punto de vista estructural las fallas más importantes son: Las Jaulas, Jesús María, 

Rancho La Estrella, Pulgas Pandas-San Cayetano y Oriente y Poniente, éstas últimas son de 

carácter regional, puesto que abarcan todo el Estado de Aguascalientes y sirven de límite al 

graben del mismo nombre. 

 

 

 
10 Carta geológica: capa de datos vectoriales, escala 1: 50 000. INEGI. IMPLAN. Acervo de Información Geográfica y 

Estadística Municipal. 
11 Falla. Rotura a lo largo de la cual se puede observar un desplazamiento, debido a algún movimiento geológico. Tienen gran 
profundidad y son las que conforman el graben de Aguascalientes. 
12 https://www.aguascalientes.gob.mx/sop/sifagg/web/Documentos/Introduccion.pdf consultado junio de 2020 
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Mapa 4 Factores geológicos: Fallas 

 

Fuente: IMPLAN. 2024. Elaboración propia. Acervo de información geográfica y estadística municipal. 

 

El graben13 de Aguascalientes pertenece a una serie de pilares y fosas con profundidades que 

pueden alcanzar trescientos a cuatrocientos metros. La Geofísica profunda indica 

desplazamientos totales de hasta 1,200 metros. Se considera que el relleno del graben está 

constituido por material aluvial (arenas, gravas, limos y arcillas), derivados de la erosión de 

rocas preexistentes, siendo resultado de acumulación mecánica, poseen una gran 

 
13 Graben. Fosa tectónica o fosa de hundimiento. Bloque hundido entre dos fallas paralelas. El graben o fosa tectónica de 
Aguascalientes, es una depresión limitada por las fallas oriente y poniente, al norte por un alto topográfico-geológico a la 
altura de la cabecera municipal de Ojocaliente y al sur queda abierto por la presencia de otras estructuras geológicas. Una 
fosa tectónica o graben es una larga depresión limitada en ambos lados por fallas normales paralelas, que dejan bloques 
elevados y entre los cuales el terreno se ha hundido por fuerzas internas. 
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permeabilidad y alta porosidad entre granos. Al haber precipitación pluvial esos poros son 

saturados con agua conformando un volumen determinado. Si el agua es extraída, se generan 

huecos intergranulares sufriendo un reacomodo y pérdida de volumen que produce 

hundimiento del terreno como reflejo de la paleotopografía14. (Estudio Geológico Estructural 

del Valle de Aguascalientes, Levantamiento y Análisis de las Fallas Geológicas. INAGUA. 

Octubre 2002). 

 

En el Estado se han identificado 182 fallas geológicas, con una longitud total de 308,491 m, 

38 Grietas con una longitud total de 17,004 m. Para el Municipio de Aguascalientes se tienen 

identificadas 59 fallas, con una longitud 74,478 m y 12 grietas una longitud de 8,290 m15. 

 

Debido a la intensificación de la explotación del agua del subsuelo, los niveles de esta se han 

abatido significativamente. Como consecuencia de la sobreexplotación de los acuíferos, 

cientos de pozos se han agotado, y los costos del bombeo a profundidades mayores aumentan 

considerablemente. Por otra parte, la consolidación de los estratos del subsuelo ha producido 

agrietamientos en la superficie del terreno, especialmente en el área urbana de la Ciudad de 

Aguascalientes. (Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 

(CONABIO), Instituto del Medio Ambiente del Estado de Aguascalientes (IMAE), Universidad 

Autónoma de Aguascalientes (UAA), 2008). 

 

Ante el desconocimiento sobre el comportamiento de las fracturas, no se puede predecir en 

dónde se creará una nueva fractura, o por dónde se ramificarán éstas. En cada una de las 

actualizaciones de información al respecto, se ha visto incrementado el número y longitud de 

las fallas geológicas, algunas de ellas con crecimiento en los extremos. En otros casos porque 

se identificaron fallas ya existentes y no consideradas con anterioridad16. 

 

Estudios recientes realizados por la Secretaría de Obras Públicas del Estado, utilizando 

información proporcionada por CONAGUA, encontraron una relación directa entre las zonas 

de mayor abatimiento del acuífero con la presencia de fallas geológicas.17 

 

La creencia general respecto a la existencia de fallas geológicas es que solamente se 

encuentran en el interior del Valle de Aguascalientes, sin embargo, la falla Villas de Nuestra 

Señora de la Asunción, que inicia a la altura de la XIV Zona Militar, afectando inmuebles desde 

allí hasta el Fraccionamiento Luis Ortega Douglas. En el Municipio de Asientos, la falla San 

 
14 Atlas de Peligros Naturales. Aguascalientes. 2004. Gobierno del Estado de Aguascalientes. SEPLADE. 
15 https://www.aguascalientes.gob.mx/sop/sifagg/web/Documentos/Introduccion.pdf 
16 https://www.aguascalientes.gob.mx/sop/sifagg/web/Documentos/Introduccion.pdf  
17 https://www.aguascalientes.gob.mx/sop/sifagg/web/Documentos/Introduccion.pdf consultado junio de 2020. 
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Gil, también está fuera del valle, por lo que, en el futuro, es posible que sigan apareciendo 

fallas en el exterior del valle. Empero, debe observarse que la mayoría de las fallas geológicas 

se ubican en el centro del valle que es donde predomina el material arcilloso.  

 

Finalmente, se ha utilizado en los planos del SIFAGG la simbología para designar el bloque 

hundido con objeto de lograr una mejor planeación de las construcciones, tomando en 

consideración que el otro bloque llamado estable, generalmente tiene movimientos 

imperceptibles a nulos18. 

 

C.1.1.2. Subsidencia 

 

La subsidencia en geología describe el progresivo hundimiento de una superficie, 

generalmente de la litosfera, bien sea por el movimiento relativo de las placas tectónicas que 

incluyen tanto la convergencia de las mismas como su divergencia o, en una escala menor, 

por el asentamiento del terreno en las cuencas sedimentarias a menudo acelerado por la 

acción humana, como es el caso de la extracción de agua19. 

 

En México se tienen identificadas varias regiones que presentan subsidencia20, la cual ha sido 

relacionada con la sobreexplotación de acuíferos y que produce daños en la infraestructura, 

por lo que más allá de su detección como rasgos geológicos se tiene la necesidad de conocer 

detalles del fenómeno por las implicaciones sociales y económicas que representa en cuanto 

a detección de riesgos y gestión de recursos hídricos21. 

 

Los hundimientos en el Valle de Aguascalientes son evidentes por las fallas escalonadas que 

se han detectado en el suelo desde hace décadas, principalmente en la Ciudad de 

Aguascalientes. Existen estudios topográficos iniciados en 198522 (Aranda,1985), a los que la 

Universidad Autónoma de Aguascalientes (UAA) dio seguimiento algunos años después, y 

 
18 https://www.aguascalientes.gob.mx/sop/sifagg/web/Documentos/Introduccion.pdf 
19 Melo Obeso, M. (2016). Resituando el barrio de la estación: estrategias urbanas para regenerar vacíos existentes (Master's 
thesis, Universitat Politècnica de Catalunya). 

20 Un efecto de la subsidencia es la generación y/o reactivación de fallas y fracturas en la superficie del terreno, las cuales 
dañan la infraestructura y las construcciones que se encuentran sobre su traza. Otro efecto es el cambio en la pendiente 
natural del terreno lo que modifica el drenaje superficial generando nuevas zonas de encharcamientos durante la época de 
lluvias. La modificación de las pendientes del terreno también causa que los sistemas de drenaje sanitario se hagan 
ineficientes y tengan que ser reparados constantemente. 
El proceso de subsidencia no está ligado a eventos tectónicos que producen terremotos. La reactivación y formación de fallas 
y grietas se produce de una manera gradual y continua con deformaciones de unos pocos centímetros por año, por lo que no 
existe el riesgo de que se genere sismos de alta intensidad por la presencia de estas discontinuidades del terreno. Sin 
embargo, habitantes que tienen sus viviendas cerca de las fallas reportan ocasionalmente episodios de baja intensidad que 
pueden compararse con el paso por la calle de un camión grande. https://www.cifggea.org/ 
21 INEGI, 2016. Estudio de los hundimientos por subsidencia en Aguascalientes con métodos satelitales. Reporte técnico. 
Subsidencias No.1. 
22 Aranda G. y Aranda G., 1985, Análisis del agrietamiento en la Ciudad de Aguascalientes, Reporte anual, Universidad 
Autónoma de Aguascalientes, Centro Tecnológico, Departamento de Geotécnica. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Geolog%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Litosfera
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cuyos resultados mostraron indicios de desplazamientos diferenciales verticales a razón de 

más de 4 cm anuales en algunas grietas y posibles hundimientos absolutos anuales de más 

de 10 cm al poniente de la ciudad.  

 

Las series de tiempo de las coordenadas de la estaci·n GPS permanente ñINEGIò de la Red 

Geodésica Nacional Activa (RGNA) también reflejan la variación en altura e indicios de 

hundimiento, desde su instalación en 1993. Lo anterior llevo a que la Universidad Autónoma 

de Aguascalientes conjuntamente con el INEGI llevaron a cabo la realización de mediciones 

con equipo Global Positioning Sistema (GPS) en algunos sitios de la ciudad, durante 2003 y 

parte del 2004 se llevaron a cabo mediciones bimensuales en sitios elegidos, levantamientos 

que después de su procesamiento y análisis permitieron la elaboración del primer mapa de 

hundimientos de la ciudad23. 

 

Figura 1 Mecanismo de subsidencia por extracción de agua del subsuelo 

 

Fuente: Pacheco, M.J., Wdowinski, S., Cabral, C.E., Hernández, M.M., Ortiz, L.J.A., Oliver, C.T., Solano, R.D., and 

Havazli, E., 2015. Application of INSAR and gravimetric surveys for developing construction codes in zones of land 

subsidence induced by groundwater extration: case study of Aguascalientes, Mexico. Proc. IAHS, 372, 121-127, 2015. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
23 INEGI, 2016. Estudio de los hundimientos por subsidencia en Aguascalientes con métodos satelitales. Reporte técnico. 
Subsidencias No.1. 
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Mapa 5 Factores geológicos: Subsidencia 

 

Fuente: INEGI, 2016. Estudio de los hundimientos por subsidencia en Aguascalientes con métodos satelitales. 

Reporte técnico. Subsidencias No.1.  

 

Para la descripción y caracterización se tomó como base el estudio técnico que realizó el 

INEGI en 2016 denominado ñEstudio de los hundimientos por subsidencia en Aguascalientes 

con métodos satelitales, 2016ò, espec²ficamente su cubierta r§ster que muestra los 

hundimientos acumulados en el Valle de Aguascalientes en el año 2012. 
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Debido al rápido crecimiento de la población, así como al aumento de las actividades 

industriales y agropecuarias, la demanda de agua de los acuíferos ha Estado en constante 

incremento. Cuando la explotación del acuífero rebasa su recarga natural, se produce el 

abatimiento del nivel freático, lo que genera un incremento de los esfuerzos efectivos en los 

estratos sobre el nivel freático, provocando la consolidación de esa masa de suelo; que 

combinado con basamentos rocosos irregulares han producido la aparición de una gran 

cantidad de grietas en los valles, así como dentro y en los alrededores de las zonas urbanas24. 

 

Este fenómeno provoca una reducción del volumen de vacíos del suelo, lo cual puede 

representarse como una pérdida volumétrica de masa, esta situación ligada con una superficie 

de basamento irregular produce la aparición de esfuerzos de tensión críticos en la masa de 

suelo, que genera grietas superficiales. 

 

Mientras que el hundimiento máximo en puntos críticos de algunas ciudades del centro del 

País es del orden de 4 cm por año, en Aguascalientes en los últimos diez años es del orden 

de 12 cm por año. Si bien en los últimos años se han presentado diferentes teorías y opiniones 

sobre el origen y las causas de los agrietamientos, está demostrado25 que la extracción del 

agua de los acuíferos y la disminución del nivel de aguas freáticas es el factor principal que 

provoca el problema del hundimiento y grietas en la superficie del Valle de Aguascalientes. 

 

Para este caso se utiliza la metodología descrita en el reporte técnico INEGI, 2016. Estudio 

de los hundimientos por subsidencia en Aguascalientes con métodos satelitales, Reporte 

Técnico Subsidencias No.1, en el cual se describe que el estudio se realizó utilizando datos 

de imágenes satelitales con sensores activos (Radar)26, específicamente de radar de apertura 

sintética (SAR)27 y metodología de interferometría28.  

 
24 Arroyo, Moisés & León, Mario & Alvarado, Jorge. (2004). El Agrietamiento en Aguascalientes, Causas y efectos ISBN 968 
5073 90 2. 
25 Pacheco, M.J., Wdowinski, S., Cabral, C.E., Hernández, M.M., Ortiz, L.J.A., Oliver, C.T., Solano, R.D., and Havazli, E., 
2015. Application of INSAR and gravimetric surveys for developing construction codes in zones of land subsidence induced 
by groundwater extration: case study of Aguascalientes, Mexico. Proc. IAHS, 372, 121-127, 2015. 
26 Una imagen radar se forma con la medición de los pulsos dispersados (retrodispersados) por la escena que es iluminada 

por un haz de pulsos electromagnéticos emitidos desde la antena de una plataforma radar. Los sensores radar funcionan 
independientemente de la cobertura nubosa y de las condiciones lumínicas. Las adquisiciones pueden llevarse a cabo en 
cualquier momento del día o de la noche. Pueden realizarse diferentes análisis, como el SAR, la polarización o la 
interferometría. 
27  El concepto de radar de apertura sintética (SAR) se refiere a la distancia recorrida por la plataforma que transporta al 

sensor mientras la antena radar recolecta información sobre un mismo objeto; de esta manera la imagen resultante luce como 
si los datos hubieran sido adquiridos por una gran antena radar estacionaria. 
28 Se le llama interferometría SAR (InSAR) al proceso de multiplicar una imagen SAR por el complejo conjugado de una 

segunda imagen SAR, que da como resultado un ñinterferogramaò en el que los valores de fase corresponden a la variaci·n 
o diferencia entre las fases de ambas imágenes. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Polarizaci%C3%B3n_electromagn%C3%A9tica
https://es.wikipedia.org/wiki/Interferometr%C3%ADa
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Usando combinaciones de resultados del procesamiento DInSAR de los pares 

interferométricos formados con las imágenes TerraSAR-X29 se obtuvieron mapas de 

hundimientos en el Valle de Aguascalientes estimados para los años 2010, 2011 y 2012. 

Este tipo de estudios y otros que se han realizado por diferentes instituciones e investigadores 

han resaltado el gravísimo problema, entre otros muchos, sobre las amenazas por factores 

naturales y antrópicos a los que la población está expuesta, provocándose un riesgo si 

sumamos la vulnerabilidad a esta ecuación. 

 

Es imperativo atender las causas que provocan los peligros provocados por el ser humano, 

que para este caso es por la sobreexplotación del acuífero, que provoca subsidencia 

representada por los hundimientos en el territorio del Municipio de Aguascalientes. 

 

Problemática 

 

1) Afectación de infraestructuras, así como construcciones de propiedad 

pública y privada por la existencia de fallas o grietas geológicas. 

2) Comportamiento impredecible de fracturas y sus ramificaciones.  

3) Poca capacidad técnica para la identificación de nuevas Fallas y Grietas en 

el territorio municipal. 

4) Contaminación del subsuelo por infiltración de sustancias a través de las 

grietas y fallas en predios y zonas de corrientes de aguas contaminadas. 

5) Falta de monitoreo, control y supervisión de zonas de subsidencia, así como 

de fallas y grietas existentes. 

6) Zonas de restricción de fallas o grietas sin aprovechamiento. 

7) Abatimiento de los niveles del acuífero que agrava la subsidencia y aparición 

de grietas y fallas en el municipio. 

 

C.1.2. Edafología 

El Municipio de Aguascalientes presenta una variedad de tipos de suelo, los cuales se 

mencionan en orden de predominancia: Feozem háplico, Planosol mólico, Planosol éutrico, 

Xerosol háplico, con menor predominancia están Litosol, Fluvisol éutrico, Regosol éutrico, 

Rendzina, Cambisol éutrico y Feozem lúvico. En el territorio del Municipio de Aguascalientes, 

el Feozem háplico30 predomina notablemente, se sitúa principalmente al nororiente, sur, 

poniente y algunas zonas al norte.  

 
29 TerraSAR-X es un satélite radar de observación de la Tierra construido en el marco de la colaboración público-privada 

entre el Centro Aeroespacial Alemán y EADS Astrium. 
30 Los Feozems presentan tierras oscuras en sus primeros 20 cm, suaves, ricas en materia orgánica y fértiles en general. Son 
importantes cuando se asocian a suelos de tipo fluvial (Fluvisoles). Se localiza en zonas planas y poco pedregosas, son 
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Mapa 6 Factores edafológicos 

 
Fuente: IMPLAN. 2024. Elaboración propia. Acervo de información geográfica y estadística municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 
profundos y suelen utilizarse para agricultura de riego o temporal de granos y hortalizas, con buenos rendimientos. Empero, 
los localizados en laderas o pendientes presentan como principal limitante la roca o alguna cementación muy endurecida en 
el suelo, tienen rendimientos más bajos y se erosionan con más facilidad. (Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de 
la Biodiversidad (CONABIO), Instituto del Medio Ambiente del Estado de Aguascalientes (IMAE), Universidad Autónoma de 
Aguascalientes (UAA), 2008). 
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Mapa 7 Factores edafológicos: Degradación de Suelos 

 

Fuente: IMPLAN. 2024. Elaboración propia. Acervo de información geográfica y estadística municipal. 

 

Los Planosoles31 se localizan en las regiones semiáridas del municipio, le sigue en importancia 

distribuido sobre todo en la franja central del territorio. El Planosol mólico se encuentra al 

centro, suroriente y algunas zonas del sur y surponiente del territorio municipal, por su parte, 

el Planosol éutrico se ubica en gran parte del este y sur, así como en una proporción mínima 

 
31 Los Planosoles son suelos medianamente profundos, entre 50 y 100 cm, se caracterizan por tener una capa endurecida 
con sílice o arcilla bien compactada que induce el lavado lateral del agua, provocando la erosión hacia partes más bajas del 
terreno; se manifiesta comúnmente por la presencia de una capa infértil, delgada y de color claro llamada álbica. (Comisión 
Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), Instituto del Medio Ambiente del Estado de 
Aguascalientes (IMAE), Universidad Autónoma de Aguascalientes (UAA), 2008). 
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al norte y poniente. Respecto al suelo Xerosol háplico32, éste predomina en el área urbana de 

la Ciudad de Aguascalientes. El Fluvisol33 se localiza a lo largo de una parte del Río San Pedro 

y está formado por material arrastrado por el agua, presenta capas alternadas de arena, arcilla 

y grava34   

 

De acuerdo con el estudio ñLa Evaluación de la degradación del suelo causada por el ser 

humanoò (SEMARNAT), se sustenta en un amplio muestreo en campo que permitió determinar 

de manera directa cuatro procesos de degradación del suelo. 

 

En el Estado de Aguascalientes, el 65.2 % del territorio cuenta con algún proceso de 

degradación del suelo, éste se ubica tanto en zonas de ecosistemas naturales como inducidos, 

donde la principal causa se degradación del suelo es por erosión hídrica35 (210,167.49 

hectáreas; 43.8 %), seguida por la degradación física36 (126,890.14 hectáreas; 26.3 %), la 

erosión eólica37 (80,674.10 hectáreas; 16.8 %), y por último la degradación química38 

(62,580.93 hectáreas; 13.1 %). Mientras que los suelos sin degradación aparente se 

encontraban con el 34.8 % (197,721.32 hectáreas). 

 

El Municipio de Aguascalientes tiene el 61.8 % (equivalente a 121,816.50 hectáreas) con 

degradación física39 por pérdida de función productiva con un nivel de degradación extremo 

causado por la mancha urbana de la Ciudad de Aguascalientes (93.9 %) y actividades 

industriales (6.1 %). Así mismo, el 18.6 % (36,589.30 hectáreas) del territorio presenta 

degradación química40 el cual es causado por las actividades agrícolas que se realizan en la 

zona, ocasionando la degradación química por declinación de la fertilidad y reducción del 

contenido de materia orgánica con un grado de degradación ligero.  Por otro lado, en el 

 
32 El Xerosol presenta capas superficiales claras y de bajo contenido de carbono orgánico; por debajo de los 20 cm, se observa 
un aumento en el contenido de arcillas. Su rendimiento agrícola está en función de la disponibilidad de agua para riego; 
presenta baja susceptibilidad a la erosión, salvo en laderas o cuando está directamente sobre caliche o tepetate a escasa 
profundidad; (Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), Instituto del Medio Ambiente 
del Estado de Aguascalientes (IMAE), Universidad Autónoma de Aguascalientes (UAA), 2008). 
33 El Fluvisol está caracterizado por tener una serie de capas estratificadas de sedimentos recientes de origen fluvial, por lo 
menos hasta una profundidad de 50 cm. (Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), 
Instituto del Medio Ambiente del Estado de Aguascalientes (IMAE), Universidad Autónoma de Aguascalientes (UAA), 2008). 
34 Carta Edafológica. Capa de datos vectoriales, escala 1: 50 000, (INEGI 2009) y carta edafológica 1: 20 000 modificada por 
IMPLAN (2006); con datos de degradación de suelos escala 1:50 000 (CONABIO, 2016). Acervo de Información Geográfica 
y Estadística Municipal. 
35 La Erosión Hídrica se refiere a la remoción del suelo por acción del agua que ocurre con más frecuencia, y el cual puede 
deformar el terreno y originar canalillos y cárcavas.  
36 La Degradación Física se refiere a un cambio en la estructura del suelo cuya manifestación más sobresaliente es la pérdida 
o disminución de su capacidad para absorber y almacenar agua. 
37 La Erosión Eólica es la provocada por acción del viento. 
38 La Degradación Química son los procesos que conducen a la disminución o eliminación de la productividad biológica del 
suelo y está fuertemente asociada con la presencia de actividades agrícolas; es decir, por el uso excesivo de materiales 
químicos, maquinaria agrícola, prácticas como la quema de vegetación para crear áreas de cultivo y pastoreo. 
39 La Degradación Física se refiere a un cambio en la estructura del suelo cuya manifestación más sobresaliente es la pérdida 
o disminución de su capacidad para absorber y almacenar agua. 
40 La Degradación Química son los procesos que conducen a la disminución o eliminación de la productividad biológica del 
suelo y está fuertemente asociada con la presencia de actividades agrícolas; es decir, por el uso excesivo de materiales 
químicos, maquinaria agrícola, prácticas como la quema de vegetación para crear áreas de cultivo y pastoreo. 
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Municipio tiene el 11.7 % (23,081.79 hectáreas) de suelo con erosión hídrica41 cuenta con un 

nivel de degradación moderado causado por las actividades agrícolas, así como deforestación 

y remoción de la vegetación. El 7.9 % (15,6471.24 hectáreas) de los suelos presenta erosión 

eólica42 con pérdida superficial por acción del viento dentro de una franja que corre de sur a 

norte al poniente del municipio.  

 

Los suelos son un recurso natural que se pierde principalmente durante los procesos de 

urbanización (asentamientos humanos), por la dinámica poblacional y su requerimiento de 

vivienda, desarrollo de la industria y agroindustria, que originan aumento en demanda y 

cambio de usos de suelo, así como un incremento en su deterioro, por degradación y erosión; 

que se ven afectados por la contaminación provocada por la generación y disposición 

inadecuada de residuos sólidos urbanos (RSU), residuos especiales o peligrosos; por 

descargas de aguas residuales y otros vertidos, por sobrepastoreo, deforestación, desmontes 

agropecuarios e inadecuado manejo de plaguicidas y fertilizantes, entre otros. 

 

Problemática 

 

8) El territorio municipal presenta 61.8% de su superficie algún proceso 

de degradación del suelo, de manera única o combinada, ya sea por 

erosión hídrica, degradación física, erosión eólica y/o degradación 

química. 

9) Pérdida del potencial y capacidad productiva del territorio por 

alteraciones en las condiciones físicas y químicas de los suelos del 

territorio.  

10) Deformación y remoción de vegetación primaria que agrava la 

erosión del suelo por arrastre hídrico o eólico.  

11) Alteración de productividad biológica del suelo por cambios en su 

estructura y componentes químicos por actividades agrícolas y 

pecuarias. 

12) Disposición inadecuada de aguas residuales, residuos sólidos 

urbanos, residuos especiales o peligrosos que contamina los suelos. 

13) Sobrepastoreo que promueve la pérdida de suelos por erosión al 

alterar los ciclos naturales de crecimiento vegetal. 

 
41 La Erosión Hídrica se refiere a la remoción del suelo por acción del agua que ocurre con más frecuencia, y el cual puede 
deformar el terreno y originar canalillos y cárcavas. 
42 La Erosión Eólica es la provocada por acción del viento. 
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14) Pérdida de suelos y capacidad productiva por cambios de usos de 

suelo en zonas forestales y de pastizal por procesos de desarrollo 

urbano. 

15) Desarrollos o edificaciones carentes de sistemas de tratamiento 

adecuado de residuos sanitarios en zonas alejadas del continuo 

urbano. 

 

 

C.1.3. Topografía 

 

El territorio municipal está caracterizado por un relieve predominantemente plano, sobre todo 

en la porción centro que, en un eje norte-sur de aproximadamente 34 km, se extiende sobre 

la superficie aluvial del Valle de Aguascalientes; esta región, donde las pendientes oscilan 

entre el 0 y 12 %,43 ha favorecido el desarrollo urbano, industrial, agrícola, de servicios y el 

desarrollo de infraestructura de comunicaciones que, en torno a la Ciudad de Aguascalientes, 

se está consolidando conjuntamente con los municipios de Jesús María y San Francisco de 

los Romo, como una Zona Metropolitana, con todas las implicaciones que ello representa. Las 

cotas de altitud de esta llanura, que se extiende hacia el oriente del municipio hasta la región 

del llano, abarcando aproximadamente el 39 % de la superficie municipal, están en el rango 

de los 1,800 y 2,100 msnm44. 

 

Al oriente del municipio se encuentran una formación de lomeríos con cañadas, que se 

extiende desde la localidad de Gral. José María Morelos y Pavón (Cañada Honda) hasta la de 

Los Arellano, con un relieve conformado por cauces de arroyos que muestra un claro patrón 

de drenaje en dirección oriente-poniente que, siguiendo el gradiente topográfico natural, 

conduce el agua pluvial de toda la zona, por medio de los colectores que cruzan la Ciudad de 

Aguascalientes hacia el cauce del Río San Pedro. Las pendientes predominantes están entre 

el 12 % y 18 % y las cotas de altitud oscilan entre los 1,900 y 2,070 msnm. 

 

La zona poniente del municipio, topográficamente es la más heterogénea, ya que en ella 

concurren formaciones de dos provincias fisiográficas, el Eje Neovolcánico y la Sierra Madre 

Occidental, cuyas topoformas están dominadas por estructuras de origen ígneo que, dentro 

del municipio, conforman pequeñas serranías intercaladas con lomeríos y mesetas. Destacan 

la sierra denominada El Cerro del Muerto que se continúa al surponiente con la Sierra del 

 
43 Carta edafológica: cubierta digital escala 1: 50 000. IMPLAN. Acervo de Información Geográfica y Estadística Municipal. 
44 Curvas de Nivel a 5m: capa de datos vectoriales, escala 1:20,000. IMPLAN, 2012. Acervo de Información Geográfica y 
Estadística Municipal. 
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Laurel. Las cotas de altitud en esta región están entre los 1,800 msnm en las partes bajas 

cercanas al valle, y los 2,400 msnm en las partes elevadas de las sierras. Las pendientes más 

abruptas en las laderas de las sierras llegan a ser mayores al 35 %. (IMPLAN, 2010).  

 

Mapa 8 Factores Topográficos: Pendientes por porcentaje 

 
 

Fuente: IMPLAN. 2024. Elaboración propia. Acervo de información geográfica y estadística municipal.  
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Mapa 9 Factores Topográficos: Pendientes por Grados 

 
Fuente: IMPLAN. 2024. Elaboración propia. Acervo de información geográfica y estadística municipal. 

 

La superficie del Valle de Aguascalientes tiene pendientes entre 0 y 12 %, que favorece al 

desarrollo urbano, industrial, agrícola, de servicios y el desarrollo de infraestructura de 

comunicaciones. 
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Los problemas se presentan con el establecimiento de desarrollos habitacionales o 

asentamientos humanos en zonas de restricción con pendientes mayores al 12 %, sus 

consecuencias hidráulicas más graves dentro de la cuenca son, entre otras, erosión, deslaves, 

derrumbes, afectación aguas abajo, por exposición en zonas vulnerables, riesgo de 

inundación, etc. 

 

Problemática 

 

16) Ocupación en zonas con alto Potencial de Recarga por pavimentos 

y construcciones que limita la recarga de agua en los mantos 

freáticos. 

17) Por el aumento de superficie laminar de escurrimiento artificial 

(pavimentos) dadas las pendientes existentes en la zona poniente 

de la Ciudad de Aguascalientes se presentan escorrentías extremas 

en épocas de lluvias que generan daños por inundaciones. 

18) Alteración del paisaje por actividades de explotación de materiales 

pétreos y adaptaciones para construcción (nivelación) de carreteras. 

 

 

C.1.4. Fisiografía 

 

El territorio del Municipio de Aguascalientes se extiende sobre tres Provincias Fisiográficas: 

Mesa del Centro, Eje Neovolcánico y Sierra Madre Occidental. Esta particular situación 

permite observar en el relieve del territorio algunas de las topoformas características de las 

provincias y subprovincias fisiográficas presentes. (Comisión Nacional para el Conocimiento y 

Uso de la Biodiversidad (CONABIO), Instituto del Medio Ambiente del Estado de 

Aguascalientes (IMAE), Universidad Autónoma de Aguascalientes (UAA), 2008). 

 

El conjunto de topoformas que constituye el relieve predominante en el territorio del municipio 

forma parte de la provincia Mesa del Centro, subprovincia Llanura de Ojuelos-Aguascalientes 

y se extiende hacia el norte, sur y este, abarcando prácticamente todo el centro del territorio; 

el sistema de topoformas está conformado por la Llanura desértica de piso rocoso o 

cementado45 localizado en la parte central, sobre el cual se asienta la Ciudad de 

 
45 Llanura desértica de piso rocoso: conformando un corredor que se extiende en dirección norte-sur, a lo largo del Valle de 
Aguascalientes, hasta internarse en el estado de Jalisco, y hacia el este en forma discontinua hasta la región del llano. El 
rango de pendiente predominante oscila entre el 0 y 6%, excepto en las cercanías de los lomeríos y cauces de arroyos donde 
llega a ser hasta del 12%. 
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Aguascalientes, el Lomerío con cañadas46 en el este, y la Sierra baja47 en el suroriente. 

(Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), Instituto del 

Medio Ambiente del Estado de Aguascalientes (IMAE), Universidad Autónoma de 

Aguascalientes (UAA), 2008). 

 

La región surponiente del territorio del municipio se encuentra sobre la provincia Eje 

Neovolcánico, subprovincia Altos de Jalisco, la topoforma característica de esta subprovincia 

es el Lomerío de Aluvión Antiguo48 (Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 

Biodiversidad (CONABIO), Instituto del Medio Ambiente del Estado de Aguascalientes (IMAE), 

Universidad Autónoma de Aguascalientes (UAA), 2008). 

 

El poniente del municipio forma parte de la Provincia Sierra Madre Occidental, subprovincia 

fisiográfica denominada Sierras y Valles Zacatecanos. El sistema de topoformas tipo 

montañoso inicia al norte como una Sierra Baja49, interrumpida en la porción central por un 

estrecho Valle Abierto de Montaña con Lomeríos50 que, al prolongarse hacia el sur desde el 

Municipio de Jesús María, constituye un paso natural y una discontinuidad orográfica con las 

Sierras Altas con Mesetas51 del extremo surponiente. Las cotas de altitud en este sistema 

están generalmente por encima de los 2,000 msnm (Comisión Nacional para el Conocimiento 

y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), Instituto del Medio Ambiente del Estado de 

Aguascalientes (IMAE), Universidad Autónoma de Aguascalientes (UAA), 2008). 

 

El proceso de urbanización tiene un impacto ambiental inmediato, ya que los asentamientos 

urbanos derivan del cambio de uso del suelo, además de los procesos locales de 

 
46 Lomerío con cañada: se localiza al este del municipio, interrumpiendo la continuidad de la llanura desértica y está constituido 
por lomas de origen sedimentario, con cañadas que forman parte de la red de drenaje superficial de la zona este, que descarga 
en los Ríos San Pedro y Chicalote. Las pendientes predominantes oscilan entre el 12% y 18%. 
47 Sierra baja: se localiza al suroriente del municipio, como una continuación de los lomeríos que dividen la llanura desértica. 
En este macizo montañoso las cotas de altitud están en el rango de los 1,880 y 2,340 msnm, con pendientes que llegan a ser 
mayores al 25 %; las elevaciones más destacadas son los cerros de La Cruz, Grande y Los Gallos. 
48Lomerío de aluvión antiguo: que es un conjunto de lomas alargadas y angostas de laderas convexas, afectadas por procesos 
degradativos de disección hídrica que ha resultado en la formación de numerosas cárcavas. Las cotas de altitud se encuentran 
entre los 1,755 y 2,065 metros, con un valor promedio de 1,868 msnm; las pendientes predominantes oscilan entre los 0 y 12 
%. 
49 Sierra baja. Este grupo de elevaciones, conocido como "Cerro del Muerto", es un rasgo orográfico emblemático del 
Municipio de Aguascalientes que, a pesar de presentar cotas de altitud por encima de los 2,000 msnm, es clasificado como 
una sierra baja, debido a que la altura respecto a su base no rebasa los 500 m. Sus laderas son abruptas y de origen volcánico, 
con pendientes superiores al 25%, por lo que su vocación natural está orientada hacia la conservación de la vegetación natural 
y el ecoturismo. 
50 Valle abierto de montaña con lomeríos. Es una prolongación del Valle de Venaderos que, al internarse en el Municipio de 
Aguascalientes, rodeando el extremo surponiente la sierra conocida como "Cerro del Muerto", constituye un puerto orográfico 
entre ambas vertientes, caracterizado por lomeríos cuyas pendientes oscilan entre el 0 y el 18 %. Las características 
topográficas predominantes restringen las actividades agrícolas a los espacios llanos, localizados sobre la localidad de "El 
Puerto" y al sur-surponiente de la localidad ñLos Ca¶osò 
51 Sierra alta con mesetas. Localizada al surponiente del municipio, su parteaguas marca el límite de colindancia con los 
municipios de Jesús María y Calvillo, Este conjunto orográfico, conocido regionalmente como Sierra del Laurel, tiene cotas 
de altitud superiores a los 2,000 msnm, con elevaciones cuya altura, a partir del nivel de base, está entre los 700 y 1,200 
metros. Sus laderas son abruptas en la vertiente norte y en forma de prolongadas cañadas sobre la vertiente sur; algunos de 
sus crestas rematan en pequeñas mesetas con transición abrupta hacia los valles. Su topografía, con pendientes superiores 
al 25%, ha restringido las actividades agrícolas y el desarrollo urbano favoreciendo la conservación de los ecosistemas. 
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contaminación. Sus impactos directos son de mucho mayor alcance que los indirectos. Para 

su funcionamiento, las ciudades realizan intercambios materiales y energéticos con un 

territorio muy amplio, contiguo o no.  

 

Mapa 10 Factores Fisiográficos. Topoformas 

 
Fuente: IMPLAN. 2024. Elaboración propia. Acervo de información geográfica y estadística municipal.  
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La ciudad requiere agua, alimentos y energía para sostener sus procesos. Como resultado del 

consumo o transformación de bienes y servicios, las ciudades generan copiosas cantidades 

de residuos sólidos y líquidos, además de contaminantes de la atmósfera, que afectan 

ecosistemas locales y distantes. El territorio necesario para la sustentación de un 

asentamiento urbano configura lo que se denomina su "huella ecológica". (SEMARNAT, SCT). 

 

 

C.1.5. Hidrología 

 

Mapa 11 Factores Hidrológicos: Hidrografía 

 

Fuente: IMPLAN. 2023. Elaboración propia. Acervo de información geográfica y estadística municipal. 
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La corriente principal, tanto para el Estado como el municipio, es el Río San Pedro también 

llamado Río Aguascalientes, esta atraviesa el territorio con un flujo de norte a sur, al pasar al 

Estado de Jalisco se le llama Río Verde, que es afluente del Río Santiago. En su trayecto se 

le unen los ríos Pabellón, Santiago, Morcinique, Chicalote y San Francisco, además de arroyos 

menos importantes cuyos escurrimientos son intermitentes. (CONAGUA. Subdirección 

General Técnica. Gerencia de Aguas Subterráneas, 2018). 

 

Al Río San Pedro lo alimentan dentro del Municipio de Aguascalientes, al este, el Río San 

Francisco y los arroyos La Hacienda-San Nicolás, El Molino, Don Pascual, Los Arellano, El 

Cedazo, La Escondida, Salto de Montoro, El Rubio, entre otros de menor importancia. En tanto 

que por el este lo nutren el Río Morcinique y los arroyos Las Víboras, Los Chivos, La Chaveña, 

La Virgen, Los Alvarado, El Salitrillo y El Taray, principalmente52. En total se tiene una 

superficie de ribera en ríos y arroyos de 331.9 km2. 

 

La capacidad total de almacenamiento de los cuerpos de agua es de 446,330 mm3 y el 

almacenamiento disponible es de 308,581 mm3. 

 

Cuadro 1 Cuerpos de agua principales que se localizan en el Municipio de Aguascalientes 

 

Presa Capacidad (m3) Presa Capacidad (m3) 

El Niágara 16ô188,460 Cañada Honda 335,000 

San Bartolo 1ô560,000 El Rayo 300,000 

Las Grullas 1ô216,000 El Tepetate 266,000 

San Jerónimo 1ô200,000 San Francisco de los Viveros 250,000 

El Muerto 850,000 El Taray 250,000 

Los Caños 600,000 El Cariñan 200,000 

Pargas 500,000 El Mezquite 228,000 

 

Fuente: http://www.aguascalientes.gob.mx/inagua/presas.html   

 

Contaminación de los cuerpos de agua 

 

La contaminación del agua se genera por el desarrollo de las actividades de la población, 

sobresaliendo la industria debido a la incorporación de materias tóxicas en los cuerpos de 

agua. Otras fuentes de contaminación son las aguas residuales generadas por los usos 

 
52 Carta de Infraestructura de Comunicaciones y Transporte. SCT. 2008-2009. 

http://www.aguascalientes.gob.mx/inagua/presas.html
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domésticos y agrícolas. Las primeras por su contenido de materia orgánica y microorganismos 

patógenos, y las segundas por la presencia de compuestos tóxicos originados por el uso 

inmoderado de fertilizantes y plaguicidas. (Comisión Nacional para el Conocimiento y Usos de 

la Biodiversidad (CONABIO), Instituto del Medio Ambiente del Estado de Aguascalientes 

(IMAE), Universidad Autónoma de Aguascalientes (UAA), 2008). 

El cambio y deterioro del Río San Pedro se hizo inminente para los años 70´s y 80´s, se 

convirtió en una zona de riesgos ambientales y sanitarios, causados por la tala desmedida de 

árboles, extracción de materiales pétreos, descargas de aguas residuales tanto doméstica 

como industrial provenientes de la ciudad, entre otras actividades mal atendidas. (Macías 

Garnica, 2010). 

 

De acuerdo con estudios de los cuerpos de agua en Aguascalientes, para el caso específico 

de la presa El Niagara, no registró oxigeno por debajo de los 30 cm de profundidad y los 

valores de los demás parámetros químicos resultaron muy altos. Esto aunado a la presencia 

de detergentes, grasas y aceites, cloruros y otros elementos ajenos, evidenciaron el grado de 

contaminación en este cuerpo de agua. Asimismo, este embalse presento una cantidad de 

microorganismos de origen fecal superior a la de las normas establecidas. (Comisión Nacional 

para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), Instituto del Medio Ambiente del 

Estado de Aguascalientes (IMAE), Universidad Autónoma de Aguascalientes (UAA), 2008). 

Los estudios realizados al Río San Pedro demostraron que en su gran mayoría el río presenta 

niveles de toxicidad y de cargas de contaminantes (materia orgánica) que hacen que la calidad 

de su agua no sea solo inaceptable, sino un peligro para la salud pública (Ramírez-López, 

2005; Avelar-González, 2006; Santos, 2006).  

 

 

Alteración de la estructura de escurrimiento natural  

 

La extracción de arenas de ríos en forma excesiva causa la degradación de los lechos de los 

ríos, así como un sinnúmero de efectos e impactos negativos, a la merma el lecho del río 

puede resultar en la erosión de las riberas o bancos, pérdida de vegetación riparia, así como 

a la fauna acuática. Cualquier volumen de arena explotado de los lechos fluviales es una 

pérdida para el sistema natural, además la extracción de arenas de cauces aluviales puede 

tener otros efectos más allá del sitio de extracción. Muchas hectáreas de áreas fértiles 

adyacentes al cauce se pierden anualmente, así como recursos forestales y hábitats silvestres 

en las áreas riparias. 
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Problemática 

 

19) Asolvamiento en presas y bordos del Municipio por arrastre y 

acumulación de materiales, lo que disminuye su capacidad de 

almacenamiento al 69.1%. 

20) Altos niveles de toxicidad y cargas contaminantes en el Río San 

Pedro y Presa del Niagara. 

21) Alteración de los ramales secundarios de arroyos en zonas urbanas 

por crecimiento urbano. 

22) Entubamiento de escurrimientos intermitentes y construcción sobre 

zonas de niveles máximos (NAME) de ríos y arroyos. 

23) Extracción de material para construcción en lechos fluviales que 

ocasiona pérdida de vegetación riparia y erosión por arrastre en las 

riberas de los arroyos. 

24) Aumento en la generación de aguas residuales urbanas. 

 

C.1.5.1. Geohidrología 

 

El Municipio de Aguascalientes se asienta sobre el acuífero del Valle de Aguascalientes, que 

tiene una longitud de 90 km y superficie de 1,178 km2; conforme con el documento de 

Actualización de la Disponibilidad Media Anual de Agua Subterránea en el Acuífero Valle de 

Aguascalientes53 2018, elaborado por la CONAGUA, se localiza en la Región Hidrológica No. 

12 Lerma-Chapala-Santiago, Subregión Hidrológica Alto Santiago, en la subregión Alto 

Santiago, cuenca del Río Verde Grande.  

 

La evolución del nivel estático en el periodo 2000-2014 del acuífero muestra abatimientos 

generalizados en toda su superficie, cuyos valores extremos varían de 5 a 25 m, que 

representan 0.4 a 1.8 m anuales. Los mayores abatimientos de 15 a 25 m, se registran al norte 

del acuífero, en la zona del distrito de riego, donde se concentra la extracción, principalmente 

para uso agrícola.  

 
53 El acuífero es de tipo libre, heterogéneo y anisótropo, constituido en su porción superior por sedimentos aluviales y fluviales, 
de granulometría variada y conglomerados, cuyo espesor puede alcanzar algunos cientos de metros en el centro del valle 
tectónico. La porción inferior se aloja en una secuencia de rocas volcánicas y sedimentarias que presentan permeabilidad 
secundaria por fracturamiento. A mayor profundidad las calizas y areniscas representan un acuífero potencial que puede 
presentar condiciones de semiconfinamiento, debido a que están sobreyacidas y alternadas con lutitas y limolitas. En el 
territorio del Municipio de Aguascalientes se albergan Unidades Geohidrológicas, compuestas de diversos tipos de roca o 
material que por sus características físico-químicas permiten en diferente grado, almacenar el agua subterránea a) material 
consolidado con posibilidades bajas, se localiza en la zona colindante con los municipios de Jesús María y Calvillo, b) el 
material no consolidado con rendimiento alto o mayor a 40 lps, se registra en toda la zona urbana y la parte no urbanizada 
del poniente de la ciudad, c) el material no consolidado con rendimiento medio de 10-40 lps, se asienta sobre la parte norte, 
sur y oriente del municipio.  
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Mapa 12 Factores Geohidrológicos: Acuíferos 

 
 

Fuente: IMPLAN. 2024. Elaboración propia. Acervo de información geográfica y estadística municipal.  

 

En la zona urbana de la Ciudad de Aguascalientes y sus inmediaciones, el abatimiento 

promedio anual es de 1.0 m. En la superficie restante del acuífero, los abatimientos varían de 

03 a 10 m, con un valor promedio anual de 0.5 m.  

 

En relación con la calidad del agua subterránea, de acuerdo con los resultados obtenidos de 

los análisis fisicoquímicos realizados, en todos los aprovechamientos no se sobrepasa el límite 

de sólidos totales disueltos (STD) que es de 1000 mg/l, establecido por la modificación a la 

Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, para el agua destinada al consumo humano. 
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Los valores de concentración de STD varían 130 a 520 mg/l. De los resultados obtenidos, con 

base en los elementos y determinaciones que considera la NOM-127-SSA1-1994, las 

concentraciones que superan los límites máximos permitidos (LMP) son los nitratos y el flúor. 

La temperatura varía de 22.8 a 44.2 °C y el pH de 6.6 a 8.2 54. (CONAGUA. Subdirección 

General Técnica. Gerencia de Aguas Subterráneas, 2018). 

 

En cuanto a la Disponibilidad Media Anual (DMA) de agua subterránea, constituye el volumen 

medio anual de agua subterránea disponible en un acuífero, al que tendrán derecho de 

explotar, usar o aprovechar los usuarios, adicional a la extracción ya concesionada y a la 

descarga natural comprometida, sin poner en peligro a los ecosistemas. Conforme a la 

metodología indicada en la norma correspondiente, se obtiene de restar al volumen de recarga 

total media anual, el valor de la descarga natural comprometida y el volumen de extracción de 

aguas subterráneas. 

 

DMA = R ï DNC ï VEAS 

DMA = 249.6 ï 2.4 ï 338.442520 

DMA = ï 91.242520 hm3/año. 

 

El resultado indica que no existe un volumen disponible para otorgar nuevas concesiones; por 

el contrario, el déficit es de 91ô242,520 m3 anuales que se están extrayendo a costa del 

almacenamiento no renovable del acuífero. (CONAGUA. Subdirección General Técnica. 

Gerencia de Aguas Subterráneas, 2018). El volumen de extracción calculado es de 427.4 hm3 

anuales, de los cuales se tienen los siguientes usos del agua extraída del acuífero Valle de 

Aguascalientes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
54 En cuanto a la conductividad eléctrica, el agua se clasifica como dulce, de acuerdo al criterio establecido por la American 
Public and Health Association (APHA, 1995), ya que sus valores varían de 281 a 932 S/cm Los mayores valores de 
concentración de STD y de conductividad eléctrica se registran en la porción central del acuífero; en tanto que las menores 
se localizan hacia las zonas de recarga que se ubican al norte y en los flancos oriental y occidental. Ambos valores se 
incrementan gradualmente desde las estribaciones de las sierras que delimitan el acuífero, hacia el centro del valle y de norte 
a sur a lo largo de él, en la dirección del escurrimiento superficial. 
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Cuadro 2 Volumen de extracción por tipo de uso de suelo y porcentaje 

 

Uso 
Volumen de extracción 

(hm3/año) 
% 

Agrícola 258.6 60.5 

Público-Urbano 132.9 31.1 

Industrial 11.6 2.7 

Servicios 2.5 0.6 

Pecuario, doméstico y otros 2.7 0.6 

Usos múltiples 19.1 4.5 

Fuente: CONAGUA. Subdirección General Técnica. Gerencia de Aguas Subterráneas, 2018. 

 

Se tiene un nulo manejo integral de las cuencas, superficiales y subterráneas; sellamiento del 

suelo en áreas de potencial infiltración, degradación del suelo, contaminación del agua, 

degradación del paisaje y sobreexplotación del acuífero, provocando entre otros eventos 

inundaciones, contaminación, y riesgos de salud pública. 

 

El agua en el subsuelo se encuentra de la cota de 1,710 al 1,940 msnm. Los niveles de 

bombeo tienen profundidades mayores a los 115 m en zonas de pozos agrícolas y mayores 

de 150 m en el área urbano-industrial de la capital del Estado. Presenta posibilidades bajas 

de extracción en las colindancias con los municipios de Jesús María y Calvillo. 

 

La disponibilidad para la extracción de agua del acuífero del Valle de Aguascalientes, es 430 

Mm3/año, Déficit de 123 Mm3, por lo que no se cuenta con volumen de agua disponible, ya 

que la recarga media anual es de 235 Mm3. El Municipio de Aguascalientes, es el que extrae 

la mayor cantidad de agua con casi 90 Mm3/año, para uso público-urbano. 

 

Sobreexplotación de los acuíferos  

 

El problema de la sobreexplotación de los acuíferos es grave y se presenta en 16% del total 

de los registrados en el país. El 64% del agua que se suministra a las ciudades proviene de 

los acuíferos, y de éstos se abastece a más de 72 millones de habitantes, más de 80% en 

ciudades y el resto en las áreas rurales, por lo que el problema se torna crítico. (SEMARNAT). 

 

En el Estado de Aguascalientes la disponibilidad media anual de aguas superficiales es del 

orden de 238.8 millones de metros cúbicos (Mm3). Esta se destina casi en su totalidad al uso 

agrícola y pecuario. (CONABIO), Instituto del Medio Ambiente del Estado de Aguascalientes 

(IMAE), Universidad Autónoma de Aguascalientes (UAA), 2008). 
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El aprovechamiento de aguas del subsuelo se hace a través de 2,846 pozos registrados, que 

representan una extracción total de 548.2 Mm3 por año. El 78.58% es tomado del acuífero del 

Valle de Aguascalientes; 8.77%, del acuífero del Valle de Chicalote; 0.95%, del acuífero del 

Valle de Venadero; 4.39%, del acuífero de El Llano y 7.31%, del acuífero de Calvillo. (Comisión 

Nacional para el Conocimiento y Usos de la Biodiversidad (CONABIO), Instituto del Medio 

Ambiente del Estado de Aguascalientes (IMAE), Universidad Autónoma de Aguascalientes 

(UAA), 2008). 

 

Problemática 

 

25) Sobreexplotación de los mantos acuíferos, donde se tiene un déficit en 

el nivel de recarga y abatimiento generalizado del nivel estático. 

26) Concentración de nitratos y flúor que superan los límites máximos 

permitidos en las aguas extraídas para consumo humano. 

27) El 60.5% del agua extraída del acuífero Valle de Aguascalientes es 

para uso agrícola. 

 

C.1.5.2. Coeficiente de Escurrimiento  

 

Precipitación 

 

El Municipio de Aguascalientes se encuentra en una zona catalogada como semiárida con 

precipitaciones que no rebasan en promedio los 500 milímetros de altura; no obstante algunos 

factores como el cambio climático han modificado los patrones de distribución así como de la 

cantidad de agua que precipita en la región, teniendo registros anuales en las últimas dos 

décadas por encima de la media dada para este tipo de regiones; conocer la distribución y 

comportamiento del agua-precipitación dentro del municipio resulta de vital importancia para 

plantear medidas preventivas y de aprovechamiento sustentable de esta. Aunado a la cantidad 

de agua que cae sobre una zona, una de las variables que repercuten directamente sobre la 

cantidad de agua que escurre es precisamente la capacidad del suelo para retener e infiltrar 

agua, la cual se ha visto modificada y limitada por la pérdida de vegetación y el sellamiento 

del terreno en asentamientos humanos tanto rurales como urbanos. 

 

Lluvia Media 

Por lo regular, la cantidad de agua que precipita sobre un área dada determinada difiere de la 

que cae en áreas aledañas, por lo que los registros de lluvia solo representan datos válidos 

para el área en los que estos son registrados; sin embargo, para conocer la distribución 
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probable de la lluvia dentro de un territorio existen diversas representaciones, una de estas es 

la Lluvia Media, construida a partir de isoyetas, las cuales son líneas que unen puntos de igual 

precipitación. A través del análisis y la interpretación de estas líneas es posible inferir la 

cantidad de agua que precipita en regiones determinadas y así poder realizar proyectos e 

intervenciones que contemplen este fenómeno. 

 

Mapa 13 Factores geohidrológicos: Lluvia Media. 

 

Fuente: IMPLAN. 2024. Elaboración propia. Acervo de información geográfica y estadística municipal. 
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Coeficiente de escurrimiento 

 

Existe en hidrología una manera sencilla de representar la capacidad de un suelo para producir 

una lámina de lluvia que escurre superficialmente, este es el Coeficiente de Escurrimiento, 

que varía de 0 a 1 y representa el porcentaje de la lluvia total que cae en un territorio y que 

escurriría dado un fenómeno de precipitación; las pérdidas por infiltración, las retenciones 

temporales dentro de la cuenca, entre otras, son tomadas implícitamente en el coeficiente. 

A partir del Coeficiente de Escurrimiento se elaboró una clasificación con la finalidad de 

estimar las medidas de mitigación para cada tipo de pequeña microcuenca como se muestra 

a continuación: 

 

¶ Potencial de escurrimiento bajo: pequeñas microcuencas que presentan poco 

sellamiento del terreno y buena cobertura de vegetación nativa (0.00<0.30 Coeficiente 

de Escurrimiento) que le permiten retener un porcentaje considerable del agua que 

cae en su superficie, corresponden medidas estándar de retención e infiltración, así 

como conservación de áreas verdes deben ser consideradas en esta clasificación.  

¶ Potencial de escurrimiento medio: pequeñas microcuencas con características que les 

confieren un escurrimiento moderado (0.30<0.40 Coeficiente de Escurrimiento) 

producto de la precipitación que cae en estas áreas; los asentamientos rurales y 

nuevos desarrollos en zonas de este tipo deben considerar la remediación del 100 % 

de excedentes de agua que provocarían, mediante la aplicación de diferentes obras 

de captación, infiltración, entre otros.  

¶ Potencial de escurrimiento alto: pequeñas microcuencas con alto sellamiento del 

terreno (0.40<=1.00 Coeficiente de Escurrimiento) que provocan escurrimientos 

grandes, producto de la precipitación que cae en estas áreas; los asentamientos 

rurales y nuevos desarrollos, aunado a políticas municipales se encaminarán a retener 

e infiltrar un porcentaje mayor del escurrimiento excedente que estos provocarían, 

mediante diferentes obras de infiltración, captación, así como reforestación. 

 

Relación Lluvia ï Escurrimiento 

 

La pérdida de vegetación así como el sellamiento de los suelos naturales derivados del 

crecimiento de las localidades y zonas urbanas del Municipio de Aguascalientes, ha tenido 

como consecuencia la pérdida de capacidad del suelo para infiltrar o retener agua, provocando 

un incremento considerable en la cantidad de agua que escurre en la superficie y las 

consecuencias de esta (inundaciones, erosión, entre otras), por lo cual resulta de suma 
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importancia conocer las zonas prioritarias para conservar o implementar obras que limiten la 

cantidad de agua que escurre por su superficie, siendo las siguientes: 

 

¶ Zona 1.- Zonas con baja relación de lluvia escurrimiento.  

¶ Zona 2.- Zonas con alta relación de lluvia escurrimiento.  

 

Mapa 14 Factores geohidrológicos: Coeficiente de Escurrimiento 

 
Fuente: IMPLAN. 2024. Elaboración propia. Acervo de información geográfica y estadística municipal. 
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Mapa 15 Factores geohidrológicos: Relación Lluvia-Escurrimiento 

 
Fuente: IMPLAN. 2024. Elaboración propia. Acervo de información geográfica y estadística municipal. 

 

Problemática 

 

28) Se tiene una pérdida de las condiciones naturales en ríos y arroyos, 

por problemas de contaminación, por erosión y arrastre de residuos 

sólidos urbanos. 

29) Inundaciones en zonas con falta de infraestructura para encausar el 

agua.  
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30) El sellamiento del terreno en la zona urbana y asentamientos rurales 

produce una pérdida de la capacidad del suelo del área para infiltrar, 

por lo que los gastos hidráulicos generados por la precipitación son 

mayores.  

31) Pérdida o carencia de áreas verdes en zonas urbanas, que ayuden a 

reducir tanto la cantidad como la velocidad del agua que es vertida en 

los cauces. 

32) Los nuevos desarrollos en la periferia de la ciudad no contemplan 

medidas integrales para solventar los problemas asociados al 

sellamiento del suelo natural y la pérdida de vegetación asociado a 

esta. Lo mismo ocurre tanto para los desarrollos industriales como para 

los asentamientos rurales. 

 

C.1.5.3. Áreas con Potencial de Recarga  

 

Un acuífero está constituido por una capa de arena, grava o roca porosa con agua que es 

extraída para consumo humano, industrial y agrícola, entre otros usos. La recarga natural de 

los acuíferos se origina generalmente del agua de lluvia que a lo largo del suelo se infiltra con 

el paso del tiempo. El agua del suelo se renueva en general por procesos activos de recarga 

desde la superficie. La renovación se produce lentamente si se compara con la de los 

depósitos superficiales, como los lagos y los cursos o corrientes de agua. El tiempo de 

residencia es muy largo, es decir, el periodo necesario para renovar por completo un depósito 

a su tasa de renovación normal. En algunos casos la renovación está interrumpida por la 

impermeabilidad de las formaciones geológicas superiores (acuitardos), o por circunstancias 

climáticas sobrevenidas de aridez. 

 

La recarga es la entrada de agua dentro de la zona saturada, en la cual comienzan las reservas 

subterráneas, se puede realizar de dos maneras, la primera es cuando el agua atraviesa las 

capas superficiales del suelo y la segunda a través de movimientos horizontales del flujo 

subterráneo (Balek, 1988). 

 

El proceso de la recarga es importante ya que es el que permite que los acuíferos tengan la 

suficiente agua para el abastecimiento de las poblaciones, por lo que es primordial cuidar la 

calidad, procedencia y zonas de recarga o descarga del flujo, para la cuantificación de estas 

áreas y volumen se debe tomar en cuenta el transporte de agua, contaminantes, subsidencia, 

entre otros (Issar y Passchier, 1990). 

La recarga de un acuífero puede darse por dos vertientes: 
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¶ Natural: donde influye la precipitación, aguas superficiales, unidades geológicas 

(estratigrafía). 

¶ Artificial: en la cual influye el hombre con procedimientos como la irrigación, redes de 

abastecimiento o embalses. 

 

Zonas de recarga 

 

La identificación de estas zonas es difícil debido a que el agua se infiltra y no se tiene evidencia 

superficial como es el caso de las aguas de descarga, requiriendo realizar estudios técnicos 

pertinentes de perforación y muestreo de suelo y subsuelo en condiciones específicas. Se 

requiere conocer, entre otros aspectos, la conductividad hidráulica de la roca, dado que esto 

permite entender la infiltración del agua de lluvia; también se requiere conocer la elevación a 

la que la roca se localiza topográficamente. En la zona de recarga, el nivel freático se 

encuentra profundo, el suelo es ácido y poco desarrollado, con poca cantidad de materia 

orgánica y con una baja concentración de sodio y/o sales. La vegetación es xerófila, esto es, 

adaptada a un ambiente relativamente seco, con raíz larga para alcanzar a captar el agua 

infiltrada en su camino al nivel freático (Carrillo y Peñuela: 2013). 

 

Una zona de descarga es la evidencia más viable de identificar el funcionamiento del agua 

subterránea; es el sitio donde el agua aflora a la superficie y representa la fase final de 

recorrido del flujo subterráneo. Así, el agua ha adquirido propiedades particulares (salinidad, 

temperatura, pH, OD, entre otras), teniéndose una continuidad específica de caudal en el 

tiempo que condiciona la presencia de determinado suelo y de una vegetación acorde con las 

variables del caso. Una zona de descarga puede estar representada por un manantial, lago, 

suelo salino, vegetación controlada por la salinidad del aguaïsuelo, y/o un nivel de agua 

subterránea somero. 

 

A lo largo del recorrido (tiempo de residencia) del agua subterránea en el subsuelo, se originan 

diversos procesos, entre ellos el intercambio fisicoquímico aguaïroca, que otorgan al agua 

propiedades peculiares que dependen del tipo de roca, profundidad y distancia de recorrido, 

principalmente. Así, un suelo asociado con una zona de descarga tiende a ser más salino y 

alcalino (posiblemente sódico), tornándose en general bien desarrollado, con alto contenido 

de materia orgánica (MO) y pudiendo llegar a tener rasgos hidromórficos (moteado y 

concreciones de Fe y Mn; colores gley) (Boletín del Instituto de Geografía, UNAM ISSN 0188-

4611, Núm. 81, 2013). 
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Por esto, la vegetación asociada con zonas de descarga (regional) sobrevive en regiones 

permanentemente inundadas (vegetación freatofíta) y/o es tolerante a alta salinidad 

(vegetación halófila) y/o yeso (vegetación gipsófila). La descarga de agua subterránea ocurre 

a una elevación topográfica más baja que donde se origina la recarga, (Carrillo y Peñuela: 

2013). 

 

Retos existentes en las áreas de infiltración  

 

Ante la deficiencia de la disponibilidad del recurso hídrico proveniente de mantos acuíferos en 

el territorio Municipal y en general en el estatal se plantean los siguientes retos: 

 

¶ Identificación de las zonas de recarga a nivel regional y local es complicada debido a 

que el agua se infiltra y no se tiene evidencia superficial como en las de descarga; se 

requieren estudios geofísicos, geoquímicos y geohidrológicos que tienen un costo 

elevado para conocer las características de los acuíferos y sus procesos de recarga 

en el territorio. 

¶ Existe una alta dificultad para calcular el déficit hídrico entre la extracción y la recarga; 

sin embargo, se presume que la extracción es dos veces mayor que la recarga 

anualmente, por lo que existe, en su caso, un cono de abatimiento de los mantos 

freáticos en el Valle de Aguascalientes 

¶ Actualmente, el enfoque dado al estudio del agua subterránea en el territorio nacional, 

en general y en Aguascalientes, en particular, pretende cuantificar volúmenes a través 

del balance hídrico, más no a entender su respuesta ni su relación con diversas 

componentes del ambiente (clima, vegetación, geología, geomorfología, suelos) y a 

las actividades antrópicas.  

¶ La descarga artificial, por medio de pozos, de flujos de tipo regional ha sido 

identificada especialmente por el alto contenido de diversos elementos químicos 

indicadores de un largo recorrido del agua; elementos que pueden potencialmente 

afectar la salud humana, como el caso del flúor. Este tipo de agua es resultado de un 

inadecuado diseño y/u operación de algunos pozos (Carrillo y Peñuela: 2013). 

¶ En varias zonas de la ciudad se presentan invasiones de construcciones sobre zonas 

de restricción federal de arroyos, áreas de fracturas y fallas geológicas lo que se 

traduce en cancelación de la infiltración del agua pluvial, dado que la ubicación del 

área urbana está sobre material aluvial (poroso), hacia el subsuelo y de ahí al acuífero.  
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Mapa 16 Potencial de Recarga 

 
Fuente: IMPLAN. 2024. Elaboración propia. Acervo de información geográfica y estadística municipal. 

 

Tomando en consideración las circunstancias anteriores, el IMPLAN (2015), elaboró un 

análisis de la ubicación de las zonas con probabilidad de ser susceptibles para infiltrar agua 

al acuífero del Valle de Aguascalientes  (PDUCA, 2018) con base en la litología, geomorfología 

y edafología, posteriormente y en búsqueda de un mejor instrumento para el tratamiento de 

esta problemática, que incluyera además el territorio total del Municipio de Aguascalientes, se 

planteó la elaboración de un estudio multivariable que relacione una mayor cantidad de 

variables (precipitación, litología, uso de suelo, densidad de lineamiento o fallas geológicas, 

densidad de drenaje o cuencas hidrográficas, topografía y pendiente del terreno) que pudieran 
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tener injerencia en el fenómeno de la recarga de agua en los acuíferos comprendidos en el 

Municipio de Aguascalientes.  

 

Como resultado del análisis de las distintas metodologías para dicho estudio se optó por la 

conocida como, Proceso Analítico Jerárquico (PAJ) llamada también Analytical Hierarchy 

Process (AHP), la cual está relacionada directamente al análisis multicriterio, diseñado por 

Thomas L. Saaty en la década de los setenta (Saaty, 2008). Utilizado principalmente para la 

toma de decisiones o selección de alternativas, basado en la búsqueda de patrones y modelos 

mentales con toda la información adecuada para el estudio (relaciones). 

 

El AHP se plantea como una metodología para estructurar, medir y sintetizar información 

(Osorio-Gómez & Orejuela-Cabrera, 2008), con base en la jerarquización de las prioridades 

partiendo de un análisis cualitativo y transformándolo a uno cuantitativo. 

 

 

Problemática 

 

33) No se tienen datos del volumen real de infiltración del agua al subsuelo. 

34) Existen zonas con alto potencial de recarga que por el uso de suelo 

actual (urbano) pueden comprometer el nivel de recarga. 

 

 

C.1.6. Clima 

 

El clima predominante en el Municipio de Aguascalientes es el Semiseco Templado55  BS1kw 

(w)56 de acuerdo a la clasificación de Köppen, modificada para México por García (1973). 

También se presentan el clima Semiseco Semicálido57 BS1hw (w)58 según la clasificación de 

Köppen, modificada para México por García (1973), entre los menos secos de los semisecos, 

con un Coeficiente Precipitación/Temperatura mayor de 22.9. Además de estos dos climas 

 
55 Carta climatológica: capa de datos vectoriales, escala 1:20 000. INEGI, IMPLAN. Acervo de Información Geográfica y 

Estadística Municipal. 
56 BS1kw(w) Se trata de un clima con verano cálido y valores de temperatura que en términos generales presentan las 
siguientes características: la temperatura media anual oscila entre los 16 y 18 °C; la temperatura media del mes frío del año 
oscila entre los -3 y 18 °C y la temperatura media del mes más cálido es mayor de 18 °C. La precipitación de este tipo de 
clima tiene un régimen de lluvias en verano, con un porcentaje de lluvia invernal respecto al total anual menor de 5. 
57 Carta climatológica: capa de datos vectoriales, escala 1:20 000. INEGI, IMPLAN. Acervo de Información Geográfica y 

Estadística Municipal. 
58 BS1hw(w) Se trata de un clima con invierno fresco, su condición de temperatura (h) corresponde a semicálido, con valores 
de temperatura que en términos generales presentan las siguientes características: la temperatura media anual oscila entre 
los 18°C y los 22°C, la temperatura media del mes más frío del año es menor de 18°C. La precipitación este tipo de clima 
tiene un régimen de lluvias en verano, con un porcentaje de lluvia invernal respecto al total anual menor de 5 %. 
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predominantes, se presenta el Templado Subhúmedo59 C (w0) (w)60 según la clasificación de 

Köppen, modificada para México por García (1973, el más seco de los subhúmedos con un 

coeficiente P/T menor de 43.2. (Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 

Biodiversidad (CONABIO), Instituto del Medio Ambiente del Estado de Aguascalientes (IMAE), 

Universidad Autónoma de Aguascalientes (UAA), 2008). 

 

Estaciones Meteorológicas 

Se localizan 14 estaciones meteorológicas en el Municipio de Aguascalientes, en la siguiente 

tabla se muestran los valores correspondientes. 

 

Cuadro 3 Estaciones Meteorológicas (Parte 1) 

 

Estación 

T. Med. 

Anual 

T. Med.  

Frío 

T. Med 

Caliente 

P. Tot.  

Anual 

P. Mes.  

Lluvia 

P. Mes.  

Seco 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) 

Observatorio 17.9 13.1 22.1 500.9 104.8 2.0 

Aguascalientes 19.2 
14.0  

enero 

23.2 

junio 
498.3 

129.3 

julio 

2.1 

marzo 

Aguascalientes 2 18.0 
12.6 

enero 

23.1 

junio 
446.9 

89.4 

julio 

3.3 

marzo 

Los Negritos 17.2 
12.3  

enero 

20.9 

junio 
497.2 

121.8 

julio 

2.5 

marzo 

Los Arellano 16.9 
12.0 

enero 

20.7 

mayo 
591.2 

153.9 

julio 

2.6 

marzo 

Cañada Honda 16.7 
11.9 

enero 

20.8 

mayo 
502.0 

124.4 

julio 

2.4 

marzo 

Presa El Niágara 18.2 
13.1 

enero 

22.4 

junio 
514.9 

143.0 

julio 

2.2 

marzo 

San Bartolo 17.1 
12.1 

enero 

21.0 

junio 
523.1 

134.7 

julio 

2.3 

marzo 

San Isidro 16.6 
12.0 

enero 

20.7 

junio 
432.7 

105.6 

julio 

1.9 

marzo 

Cieneguilla 18.3 
13.5 

enero 

21.7 

mayo 
490.9 

131.1 

julio 

1.7 

marzo 

Montoro 18.4 
13.3 

enero 

22.4 

junio 
493.2 

132.5 

julio 

2.4 

marzo 

El Ocote 1 17.3 
13.0 

enero 

20.8 

mayo 
594.6 

160.4 

julio 

2.4 

marzo 

Peñuelas 17.9 
13.0 

enero 

21.7 

junio 
504.5 

138.4 

julio 

2.8 

marzo 

Villa Lic. Jesús Terán  

(Calvillito) 
17.3 

12.6 

enero 

21.0 

junio 
496.4 

119.8 

julio 

2.4 

marzo 

 
59 Carta climatológica: capa de datos vectoriales, escala 1:20 000. INEGI, IMPLAN. Acervo de Información Geográfica y 

Estadística Municipal. 
60 C(w0)(w) Se trata de un clima con verano cálido y valores de temperatura que en términos generales presentan las 
siguientes características: la temperatura media anual oscila entre los 12 y 18 °C; la temperatura media anual del mes frío del 
año oscila entre los -3 y 18 °C y la temperatura media anual del mes más cálido es mayor de 22 °C. La precipitación tiene un 
régimen de lluvias de verano, con un porcentaje de lluvia invernal respecto al total anual menor de 5%. 
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ND: No Disponible. 1-Temperatura media anual. 2.-Temperatura media del mes más frío y mes en que se presenta. 

3.-Temperatura media del mes más caliente y mes en que se presenta. 4.-Precipitación total anual. 5.-Precipitación 

media del mes más lluvioso y mes en que se presenta. 6.-Precipitación media del mes más seco y mes en que se 

presenta. 7.-Porcentaje de lluvia invernal. 8.-Coeficiente Precipitación/Temperatura. 9.-Heladas. 

Fuente: Servicio Meteorológico Nacional, Comisión Nacional del Agua. (Período 1991-2010). CONAGUA. 

https://smn.conagua.gob.mx/es/climatologia/informacion-climatologica/climogramas-1981-2010.  

 

Cuadro 4 Estaciones Meteorológicas (Parte 2) 

 

Estación 

P. Lluv. 

Invernal 

Coef. 

Prec. 
Heladas 

(7) (8) (9) 

Observatorio 9.5 28.0 ND 

Aguascalientes 5.0 25.9 ND 

Aguascalientes 2 2.9 24.8 ND 

Los Negritos 5.5 28.9 Promedio 42 días, dic (9), ene (12), feb (8) 

Los Arellano 4.9 35.0 ND 

Cañada Honda 6.3 30.0 Promedio 61 días, dic (15), ene (18),feb (13) 

Presa El Niágara 4.8 28.3 Promedio 30 días, dic (7), ene (10),feb (8) 

San Bartolo 4.5 30.6 Promedio 39 días, dic (10), ene (18),feb (13) 

San Isidro 5.4 26.0 ND 

Cieneguilla 5.1 26.8 Promedio 31 días, dic (9), ene (9),feb (7) 

Montoro 5.4 26.8 Promedio 31 días, dic (7), ene (10),feb (9) 

El Ocote 1 4.7 34.4 Promedio 25 días, dic (5), ene (9),feb (6) 

Peñuelas 5.0 28.2 ND 

Villa Lic. Jesús Terán 

(Calvillito) 
4.4 28.7 Promedio 27 días, dic (6), ene (9),feb (6) 

 

ND: No Disponible. 1-Temperatura media anual. 2.-Temperatura media del mes más frío y mes en que se presenta. 

3.-Temperatura media del mes más caliente y mes en que se presenta. 4.-Precipitación total anual. 5.-Precipitación 

media del mes más lluvioso y mes en que se presenta. 6.-Precipitación media del mes más seco y mes en que se 

presenta. 7.-Porcentaje de lluvia invernal. 8.-Coeficiente Precipitación/Temperatura. 9.-Heladas. 

Fuente: Servicio Meteorológico Nacional, Comisión Nacional del Agua. (Período 1991-2010). CONAGUA. 

https://smn.conagua.gob.mx/es/climatologia/informacion-climatologica/climogramas-1981-2010.  
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Mapa 17 Factores Climatológicos: Clima 

 
Fuente: IMPLAN. 2024. Elaboración propia. Acervo de información geográfica y estadística municipal. 

 

Los principales fenómenos hidrometeorológicos que afectan cada año al territorio municipal 

son; sequias extremas y prolongadas, inundaciones por lluvias de gran intensidad por evento, 

abatimiento de mantos freáticos, cambio en la calidad del aire por arrastre de partículas y 

cambio en los ciclos pluviales61.  

 

 

 
61 Plan de Acción Climática Municipal (PACMUN), publicado en el Periódico Oficial de Estado de Aguascalientes, Segunda 
sección. Tomo LXXVI. Núm. 33 del 19 de agosto de 2013. 
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Mapa 18 Factores Climatológicos: Temperatura 

 

Fuente: IMPLAN. 2024. Elaboración propia. Acervo de información geográfica y estadística municipal. 

 

Los principales impactos de estos fenómenos en el municipio han sido: escasez de agua y 

disminución de su calidad, aumento de temperatura y enfermedades respiratorias, 

gastrointestinales y oftalmológicas, contaminación de mantos freáticos, daño en la 

infraestructura pública, caos vial, pérdida de cultivos y aumento en la tasa de mortandad del 

ganado, así como cambios en los ciclos de reproducción de la fauna endémica y erosión de 

suelos agrícolas62. 

 
62 Plan de Acción Climática Municipal (PACMUN), publicado en el Periódico Oficial de Estado de Aguascalientes, Segunda 
sección. Tomo LXXVI. Núm. 33 del 19 de agosto de 2013. 
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Los principales sectores que se ven afectados en el Municipio de Aguascalientes por estos 

impactos son:  

 

¶ El sector salud, por el aumento de enfermedades en la población vulnerable. 

¶ El sector el agrícola, ya que la falta de lluvias afecta directamente a las cosechas de 

temporal. 

¶ El sector ganadero, por la falta de agua, aumentando directamente la tasa de 

enfermedades en el ganado y por ende la mortandad de este. 

 

El análisis de las variables meteorológicas de temperatura y precipitación de los registros 

realizados en un periodo de 131 años (1878-2011), en la Estación Climatológica de 

Aguascalientes, se encontraron tendencias de aumento de temperaturas media promedio, 

mínima promedio y máxima promedio, así como una sensible disminución en el régimen 

pluvial63. 

 

En la temperatura media mensual promedio, se observa un aumento de 0.2 ºC para el período 

1878-2011. En los datos de la temperatura mínima mensual promedio, se refiere un 

incremento de una décima de grado centígrado, pero con tendencia de aumento mostrada en 

el período y previsible en el futuro. Con relación a la temperatura máxima mensual promedio, 

los datos muestran un significativo aumento de esta de 0.9ºC, para el período señalado.  

 

Cuadro 5 Temperatura media promedio para el Municipio de Aguascalientes 

 

Periodo 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 

1878-1963 13.7 15.2 17.6 20.1 22.4 21.6 20.5 20.8 19.9 18.2 15.7 13.7 18.3 

1964-2003 13.3 14.8 17.4 20.2 22.5 22.4 20.9 20.7 20.1 18.4 16.0 14.0 18.4 

2004-2011 13.3 15.3 17.9 21.0 22.7 22.5 20.9 20.9 20.0 18.5 15.3 13.5 18.5 

 

Fuente: Servicio Meteorológico Nacional, Comisión Nacional del Agua. (Período 1878-2011). CONAGUA. 

 

Problemática 

 

35) Niveles de evapotranspiración altos en el territorio, que aumentan las 

condiciones de sequía. 

 
63 Plan de Acción Climática Municipal (PACMUN), publicado en el Periódico Oficial de Estado de Aguascalientes, Segunda 
sección. Tomo LXXVI. Núm. 33 del 19 de agosto de 2013. 
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36) Alteración de tipo negativa en el régimen pluvial anual que afecta la 

producción agrícola y pecuaria. 

37) Eventos de lluvia con altos volúmenes de agua precipitada en poco 

tiempo, que generan afectaciones en zonas urbanas y agrícolas. 

38) Falta de acciones contundentes que permitan mitigar los efectos del 

cambio climático en el territorio. 

 

C.1.7. Usos de Suelo y Vegetación 

 

Vegetación Primaria 

 

La vegetación primaria actual, ha sufrido cambios importantes a lo largo del tiempo, 

principalmente a partir del siglo XX atribuibles en gran medida a la intervención del ser 

humano, esto se evidencia en el mapa de uso del suelo y vegetación, donde se observan las 

zonas que actualmente están destinadas a la agricultura de riego y de temporal, a la 

urbanización, la industria, entre otros (Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 

Biodiversidad (CONABIO), Instituto del Medio Ambiente del Estado de Aguascalientes (IMAE), 

Universidad Autónoma de Aguascalientes (UAA), 2008).  

 

Esta situación actual hace patente la necesidad de conservar la cubierta vegetal de 

Aguascalientes, principalmente en las zonas más impactadas, entre las que destacan: 1) El 

Valle de Aguascalientes  que ha sido transformado para el establecimiento de asentamientos 

humanos; 2) El ñCorredorò que va de la Ciudad de Aguascalientes hacia el norte, hasta los 

límites con el Estado de Zacatecas, que ha sido transformado hacia la agricultura de riego; y 

3) Amplias zonas de los municipios de Asientos y Tepezalá, que han sido severamente 

impactadas a raíz de la práctica de la actividad minera y el sobrepastoreo. (Comisión Nacional 

para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), Instituto del Medio Ambiente del 

Estado de Aguascalientes (IMAE), Universidad Autónoma de Aguascalientes (UAA), 2008). 

 

Vegetación natural 

 

¶ Matorral crasicaule: Está compuesto por una mezcla de mezquites bajos, plantas 

compuestas arbustivas, nopales, una cierta variedad de arbustos espinosos e inermes 

y en ciertos sitios también tienen algunos elementos subtropicales como el garambullo 

(Myrtillocactus geometrizans) (Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 

Biodiversidad (CONABIO), Instituto del Medio Ambiente del Estado de Aguascalientes 

(IMAE), Universidad Autónoma de Aguascalientes (UAA), 2008). Su distribución en la 
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zona es discontinua; especies características de esta vegetación son los nopales del 

género Opuntia y biznagas del género Mammillaria. (Universidad Autónoma de 

Aguascalientes. Gobieno del Estado de Aguascalientes, 2004). 

¶ Matorral xerófilo: Esta vegetación domina las partes bajas de las serranías. Algunas 

de las plantas características de esta vegetación son de los géneros Acacia, Prosopis, 

Opuntia, Bouteloua y Aristida entre otras. (Universidad Autónoma de Aguascalientes. 

Gobieno del Estado de Aguascalientes, 2004).  

¶ Bosque de galería: Ubicada a lo largo de la ribera del Río San Pedro, a partir de la 

compuerta de la Presa El Niágara, está constituida por una conífera conocida 

comúnmente como "Ahuehuete" o "Sabino" (Taxodium mucronatum) acompañado por 

Sauces (Salix spp.). Los sabinos son árboles que miden hasta 40 m y se encuentran 

en esta zona de manera significativa. Se presenta un estrato arbóreo y no hay 

arbustivo. El herbáceo no llega a ser un componente significativo en la mayoría del 

área. (Universidad Autónoma de Aguascalientes. Gobieno del Estado de 

Aguascalientes, 2004). 

¶ Bosque de encino: Localizado principalmente en la Serranía de Los Gallos, esta 

vegetación es un encinar tipo arbustivo que se desarrolla en laderas de origen ígneo 

por encima de los 2,000 msnm. Se encuentra predominantemente matorral de 

Quercus eduardii que mide de 1.5 a 3 m de alto. De manera más reducida se localizan 

elementos de Q.  resinosa, Q.  laeta y Q.  potosina. (Universidad Autónoma de 

Aguascalientes. Gobieno del Estado de Aguascalientes, 2004). 

¶ Bosque templado: Ubicado principalmente en el Cerro del Muerto, este bosque se 

encuentra muy deteriorado en las partes medias, está mejor conservado hacia las 

partes altas, aunque está muy reducido. En el estrato arbóreo se tienen registradas 

cuatro especies de encinos y son Quercus eduardii, Q, potosina, Q, laeta y Q.  

resinosa. En el estrato herbáceo podemos encontrar plantas de los géneros 

Eupotarium, Verbesina, Stevia, Bouteloua, entre otros. (Universidad Autónoma de 

Aguascalientes. Gobieno del Estado de Aguascalientes, 2004). 

¶ Pastizal natural: Este es un grupo muy heterogéneo, su localización está 

determinada por el clima, el suelo o incluso las actividades humanas. Los pastizales64 

forman parte significativa de los recursos naturales renovables, constituyen la principal 

fuente de forraje natural que alimenta a los diferentes tipos de ganado que se explotan 

mediante el sistema de libre pastoreo. (Universidad Autónoma de Aguascalientes. 

Gobieno del Estado de Aguascalientes, 2004). La zona de pastizal sufre de pastoreo 

 
64 De acuerdo con la CONABIO los pastizales captan y almacenan agua en acuíferos, lagos y ríos, proporcionan alimentos 
para los sistemas agrícolas y pecuarios, de los cuales se extraen productos útiles, como fibras, alcoholes, ceras, condimentos, 
medicinas y madera, capturan bióxido de carbono producido por las actividades humanas, estabilizan el clima a través de la 
regulación del ciclo hídrico, regulan la humedad y temperatura del aire, mantienen los suelos fértiles y controlan deslaves y 
arrastres masivos de suelo por el efecto de lluvias torrenciales (ECOPAD, 2007). 
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intenso todo el año. Algunas especies características de este tipo de vegetación son 

Bouteloua filiformis, B.  radicosa, Lycurus phleoides, entre otras. 

¶ Pastizal inducido: Este tipo de vegetación se introduce al someter el terreno a 

pastoreo intenso y a la tala excesiva. Es significativo sólo en tiempo de lluvias, y de 

manera aislada a lo largo del año. Especies características son Muhlenbergia rígida, 

Aristida schiedeana, A. orcuttiana, entre otras. (Universidad Autónoma de 

Aguascalientes. Gobieno del Estado de Aguascalientes, 2004) 

 

Uso de suelo  

 

En los últimos 50 años las actividades humanas han modificado los ecosistemas con mayor 

rapidez y amplitud que en cualquier otro período equivalente en la historia, esto se debe en 

gran medida a la necesidad del ser humano de satisfacer la demanda de alimentos, agua 

dulce, madera, fibras y combustibles. El Municipio de Aguascalientes no ha estado exento de 

estas modificaciones, las cuales se ven reflejadas a lo largo y ancho de su territorio, debido a 

actividades como la agricultura de riego o temporal y la ganadería en áreas de pastizales 

naturales e inducidos, matorrales y bosque (Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso 

de la Biodiversidad (CONABIO), Instituto del Medio Ambiente del Estado de Aguascalientes 

(IMAE), Universidad Autónoma de Aguascalientes (UAA), 2008). 

 

Entre los usos del suelo que se presentan en el Municipio de Aguascalientes se tiene la 

agricultura de riego, que se ha desarrollado principalmente sobre áreas de pastizal, a través 

de los márgenes de ríos y arroyos; los cultivos principales son los forrajes, como la alfalfa que 

se produce para alimento de ganado lechero; asimismo se ubican áreas con agricultura de 

riego indeterminada. Otro de los usos del suelo es la agricultura de temporal, enfocadas por 

lo general, al autoconsumo de granos básicos como maíz, frijol y algunas hortalizas, así como 

a la venta local de elote, frijol, entre otros. (Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de 

la Biodiversidad (CONABIO), Instituto del Medio Ambiente del Estado de Aguascalientes 

(IMAE), Universidad Autónoma de Aguascalientes (UAA), 2008). 
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Mapa 19 Uso de Suelo y Vegetación 

 

FUENTE: IMPLAN. 2024. Elaboración propia. Acervo de información geográfica y estadística municipal. 

 

La actividad pecuaria se enfoca principalmente a la producción de leche, siguiéndole la 

actividad de pollo de engorda, y a continuación la producción de carne bovina y porcina. 

(Aguascalientes Gran Visión, A.C., 2010). 

En los últimos 50 años las actividades humanas han modificado los ecosistemas con tal 

rapidez que la capacidad de permanencia de los elementos que los integran se pierde 

totalmente, ello se refleja en los costos por degradación de los ecosistemas que supera el 10% 

del PIB, asimismo, a mayor degradación de los ecosistemas se presenta mayor nivel de 

pobreza y desigualdad (SEMARNAT, CONABIO, 2009). 
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Cuadro 6 Uso de suelo y vegetación en el Municipio de Aguascalientes 

 

Grupo Ha km2 % 

Municipio de Aguascalientes 1 20 42.5 1 204.25 100 

Área urbana 70 01.0 70.01 5.81 

Asentamientos humanos 10 27.9 10.27 0.85 

Agricultura de riego 3 02 67.7 302.67 25.13 

Agricultura de temporal 2 68 94.9 268.94 22.33 

Bosque de encino 52 52.5 52.52 4.36 

Matorral crasicaule 75 74.3 75.74 6.29 

Pastizal inducido 42 24.1 42.24 3.51 

Pastizal natural 3 40 24.6 340.24 28.25 

Matorral subtropical o selva baja caducifolia 33 72.2 33.72 2.80 

Cuerpos de agua 7 07.6 7.07 0.59 

 

Fuente: (Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), Instituto del Medio Ambiente 

del Estado de Aguascalientes (IMAE), Universidad Autónoma de Aguascalientes (UAA), 2008). 

 

Importantes áreas de la superficie del municipio han sufrido pérdida de vegetación a causa de 

la extracción y sobrepastoreo, así como por la urbanización. Los daños e impactos son 

directamente proporcionales a la integralidad y conservación del ecosistema, entre mayor 

grado de conservación se tenga, mayor será el impacto ambiental negativo provocado por el 

cambio de uso del suelo, aún para los casos de cambio de uso de suelo de forestal a agrícola, 

ya que significa de cualquier manera, la pérdida de la vegetación natural y los servicios 

ambientales o ecosistémicos que brinda como: 

 

¶ Captura de agua: recarga o infiltración al acuífero. 

¶ Conservación de la calidad del agua.  

¶ Captura o secuestro de carbono. 

¶ Conservación de biodiversidad: ecosistemas, especies. 

¶ Conservación de acervos genéticos. 

¶ Protección de riberas. 

¶ Conservación física del suelo: control de la erosión eólica e hídrica. 

¶ Conservación de la fertilidad del suelo. 

¶ Formación y recuperación de suelos. 

¶ Filtración de contaminantes de la atmósfera, del agua y del suelo: por impedir 

físicamente su dispersión y por procesos ecológicos. 
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¶ Regulación del clima: por evapotranspiración, amortiguar el viento, entre otros.  

¶ Amortiguamiento de impactos de eventos hidro-meteorológicos extremos. 

¶ Mantenimiento de ciclos minerales, de gases y del agua. Ciclos biogeoquímicos. 

¶ Reciclaje de nutrientes. 

¶ Provisión de hábitat para especies silvestres. 

¶ Provisión de hábitat para especies silvestres de valor ecológico para la agricultura: 

depredadores de plagas, polinizadores, flora melífera. 

¶ Medio para ecoturismo y recreación. 

¶ Contribución a la belleza del paisaje. 

 

Problemática 

 

39) Deterioro y cambios en la cubierta vegetal de tipo primario, por factores 

antropogénicos como la ocupación de usos de tipo productivo 

agropecuario y urbano. 

40) Desaprovechamiento de potencialidades naturales productivas del 

territorio. 

 

C.1.8.  Reservas Naturales y Patrimonio  

 

C.1.8.1. Áreas Naturales Protegidas (ANP), Sitios RAMSAR 

 

En Aguascalientes la historia sobre las Áreas Naturales Protegidas (ANP) 65  se remonta a 

principios del siglo XX; hoy el reto es realizar un diagnóstico integral de cada una de estas en 

el que se incluya la elaboración de un programa de conservación y manejo socialmente 

aceptable. Partiendo del hecho de que ñla conservaci·n biol·gica no es meramente un asunto 

biol·gicoò, es importante tener en cuenta que existe una intr²nseca correlación de los aspectos 

biológicos con los componentes físicos de los paisajes y con los factores económicos, 

culturales, demográficos y políticos de la región (Toledo, 2005), y es por ello que la 

conservación de la biodiversidad será imposible si no se tomara en cuenta el conjunto de 

factores sociales que la condicionan. (Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 

Biodiversidad (CONABIO), Instituto del Medio Ambiente del Estado de Aguascalientes (IMAE), 

Universidad Autónoma de Aguascalientes (UAA), 2008). 

 

 
65 òAquellas áreas de tierra y/o mares especialmente dedicadas a la protección y mantenimiento de la diversidad biológica, 
recursos naturales y culturales asociados, manejados a trav®s de medios legales u otros medios efectivosò (UICN, 1994). 
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Mapa 20 Áreas Naturales Protegidas y Sitios RAMSAR 

 

Fuente: IMPLAN. 2024. Elaboración propia. Acervo de información geográfica y estadística municipal. 

 

De acuerdo con el Artículo 62 de la Ley de Protección Ambiental del Estado66, un Área Natural 

Protegida es un espacio geográfico claramente definido, reconocido, dedicado y gestionado, 

mediante medios legales u otros tipos de medios eficaces para conseguir la conservación a 

largo plazo de la naturaleza y de sus servicios ecosistémicos y sus valores culturales 

asociados. Los habitantes, propietarios, poseedores o titulares de otros derechos sobre 

 
66 Publicada en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, el 14 de febrero de 2000. Última reforma publicada en la 
Primera Sección del Periódico Oficial del Estado, el 03 de junio de 2019. 


























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































